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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
ORDEN de 8 de enero de 1944 por la

que se aprueba el Reglamento por 
que ha de regirse la Mutualidad de 
Funcionarios del Patrimonio  
Nacional.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del De
ere 10 de 23 de diciembre de 1943,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien aprobar ci Reglamento 
por el que ha de regirse la Mutualidad 
de Funcionarios del Patrimonio Na
cional, que se inserta a continuación. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 8 de enero de 1-944. — 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Consejero Delegado Geren
te del Patrimonio Nacional.

REGLAMENTO DE LA M UTUALIDAD 
DE FUNCIONARIOS DEL 

PATRIMONIO NACIONAL

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza, fines y medios 
de la Mutualidad

Artículo 1.° Naturaleza de la Ins
titución.—1.° La Mutualidad de Fun
cionarios del Patrimonio Nacional, 

.creada por Decreto de 23 dé diciem
bre de 1943, es una Institución con- 
carácter de auxilio y previsión, inves- ¡ 
tida d£ personalidad jurídica plena, 
con capacidad - patrimonial, constitui
da por los funcionarios siguientes:

a) Oficiales Administrativos.
Auxiliares Mecanógrafos.
Ordenanza^.
Auxiliares Facultativos de Obras.
Conductores d*e automóviles.
Guardería.
Jardinería.

Los funcionarios o empleados que 
hayan sido o sean nombrados al ser
vicio del Patrimonio Nacional con 
arreglo al artículo 10 de la. Ley de 7 
de marzo de 1940, siempre que tengan 
consignado sus haberes en los Presu
puestos generales del Patrimonio Na
cional en forma de sueldo fijo anual 
y no tengan derecho al percibo de ha
beres pasivos.
. b) Funcionario^ Administrativos.

ídem ^4^1ternA34

Conductores de vehículos auto
móviles.

Funcionarios Auxiliares Faculta
tivos de Obras.

Guardería tcon derechos pasi
vos).

Jardinería (ídem id.)..
Los funcionarios que, sin pertenecer 

a ningún Cuerpo del Patrimonio Na
cional, por haoer .ngresado al servi
cio de éste c°n anterioridad a la ci
tada Ley de 7 de marzo de ü940. ten
gan derecho a haberes pasivos.

2.° Los funcionarios que presten 
servicio en el Patrimonio Nacional y 
no hayan sido enumerados anterior
mente podrán solicitar de la Junta Su
perior de Administración ser inclui
dos én esta Asociación, la que pro
pondrá Ja resolución pertinente al 
Consejo de Administración del expre
sado Patrimonio, incluyéndose en la 
agrupación a) del número 1 de este 
artículo a los que no tengan derecho 
a haberes pasivos, y en la b), a los 
que tengan este derecho.

Art, 2.° Carácter obligatorio de la 
Mutualidad.—1.« Para los funciona
rios determinados en el artículo pri
mero será obligatorio pertenecer a la 
Mutualidad y satisfacer las cuotas es
tablecidas en el artículo quinto de es
te Reglamento, mientras se encuen
tren en activo, en situación de exce
dencia activa o análoga.

2.° Los funcionarios que dejen de 
prestar servicio activo no comprendi
dos en el párrafo' anterior seguirán 
perteneciendo a la Mutualidad mien
tras satisfagan las cuotas que les co
rrespondan, con arreglo a la catego
ría administrativa con que figuren en 
sus escalafones respectivos. Si deja
ran de pagarlas, perderán todos los 
derechos a partir del tercer mes en 
que debieron hacerlas efectivas, con 
arreglo al apartado b) del mencionado 
artículo quinto.

3.° Los que hayan pendido todos los 
derechos por falta de pago y deseasen 
recobrarlos en los casos de reingreso 
en activo, lo solicitarán de la Junta 
Superior de Adminitración, satisfa
ciendo todas las cuotas atrasadas con 
un recargo d*el 5 por 100. La Junta po
drá acordar el fraccionamiento del pa
go de estos atrasos, a razón de un 
trimestre atrasado por cada mensua
lidad.

4.° Los funcionarios que en la &c- 
tutddad se hallen en situación de ex
cedencia no activa, cesantía o análo- 
S^jgyara obtener los derechos de aso

ciado habrán de solicitar su ingreso, 
con arreglo al apartado b) del articu
lo 10, dentro del plazo de seis meses, 
a partir de la publicación del pre
sente Reglamento, y satisfacer al in
corporarse a la Mutualidad las cuo
tas correspondientes desde la fecha en 
que entre en vigor este texto hasta 

 c! día de su reingreso.
 5.° Si ios comprendidos en los dos
 párrafos anteriores se negaran, al re- 
 ingresar, a satisfacer ios atrasos, ven
drán obligados a los descuentos ele 
todos los asociados para la Mutuali
dad, pero perdiendo todos ios derechos 
para ellos y conservando los de su fa- 

 milia. Para esto se precisa que el rein- 
 greso se efectúe, por lo menos, d'iez 
 años antes de la fecha de la jubiia- 
 ción. Si el reingreso se efectúa des
pués d*e esta fecha, sólo tendrán de- 

I  recho ai auxilio por defunción.
Art. 3.  ̂ Fines de la Mutualidad.—■ 

Los fines de la Mutualidad son de 
previsión y auxilio para todos los so
cios de número de la misma, com
prendiendo los beneficios siguen-tes:

1.° Concesión do pensiones de ju
bilación, viudedad y orfandad.

2.° Concesión de pensiones comple
mentarias de jubilación, viudedad y 
orfandad.

3.ü Auxilio por defunción.
4.° Anticipos por caso de enferme

dad.
Estos fines podrán ser ampliados por 

la Junta Superior de Administración, 
previo acuerdo del Consejo del Pa
trimonio Nacional.

Art. 4.° Recursos. — Constituirá el 
haber social de la Mutualidad:

a) La cuota de los asociados.
b) Las subvenciones y auxilios con

signados en los Presupuestos generales 
del Patrimonio Nacional.

c) Los intereses y productos del 
capital de la Mutualidad.

d) Los donativos, legados y heren
cias que ésta reciba.

e) Cualquier otro recurso que pue
da arbitrarse, previa a^prohación de 
la Superioridad.

c a p it u l o  III

Art. 5.° Cuotas de los asociados.—
!.• Lo6 funcionarios comprendidos en 
la agrupación a) del articulo primero 
contribuirán obligatoriamente al sos
tenimiento de la Mutualidad en la 
forma siguiente:

5 por 190 sobre el haber íntegro
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mensual de los sueldos no superiores a  
6.000 pesetas anuales.

7 por 100 sobre los sueldos superio
res a 6.000 pesetas, sin llegar a 12.000 
pesetas.

9 por 100 sobre los sueldos ¡guales 
o superiores a 12.000 pesetas.

2.° Los funcionarios comprendidos 
en la agrupación b) dei articulo pri
mero lo harán en la siguiente form a:

3 por 100 sobre el haiber íntegro 
mensual de los sueldos no superiores 
a 6.000 pesetas.

4 por 100 sobre los sueldos superio
res a 6.000 pesetas, sin llegar a 12.000 
pesetas.

5 por 100 sobre los sueldos iguales o 
superiores a 12.000 pesetas.

3.ü Los jubilados y ios beneficiarios 
de las pensiones de viudedad y orfan
dad contribuirán con el mismo tipo 
de descuento que viniere gravando los 
haberes activos del causante, pero gi
rado sobre el importe de la pensión 
concedida por la Mutualidad.

4.° Las cuotas que hayan do satis
facer los asociados con arreglo al pre
sente artículo se harán efectivas en la 
forma siguiente:

a) Tratándose de sueldos, el Habi
litado liquidará en la nónima el tan
to por ciento correspondiente, utili
zando para ello dos colum nas: una 
destinada al tipo de descuento y otra 
para el importe. Al ñnal de la mis
ma se hará constar en la liquidación 
el total que corresponda a la Mutua
lidad.

La Sección de Contabilidad y Pre
supuestos, al expedir los mandamien
tos de pago, anotará en el cajetín co
rrespondiente, en forma análoga a 1& 
empleada para los impuestos de uti
lidades, subsidios, etc., el descuento 
perteneciente a la Mutualidad.

Este descuento se aplicará, por me
dio de orden de ingreso, a un coa. 
cepto de operaciones de Caja, del gru
po de Depósitos Diversos. Las cartas 
de pago de estos ingresos se conserva
rán por el Habilitado en la Mutuali
dad, que las relacionará trimestral
mente, remitiéndola al Tesorero. La 
Sección de Contabilidad y Presupues
tos expedirá trimestralmente una or
den de pago a favor del Tesorero de 
la Mutualidad por el importe total 
de lo ingresado durante el mismo en 
la citada cuenta, previa petición del 
Comité Ejecutivo.

b) Las cuotas correspondientes a 
los excedentes y cesantes serán in
gresada^ por los interesados trimes
tralmente, e¡n el primer mes del tri
mestre natural siguiente, en las Ofi
cinas Centrales de la Mutualidad.

5.o La Junta Superior podrá va
llar los procedimientos de recaudación 
establecidos en este artículo cuando lo 
estime oportuno, previo acuerdo del

Consejo de Administración del Pa
trimonio Nacional.

Art. 6.° Liquidación de cuotas.—La
liquidación de cuotas a los asociados 
a que se refiere el articulo anterior 
se ajustará a ¡as siguientes norm as:

1.a Se girará el tipo señalado so
bre el sue’d o  integro, sin detracción 
alguna por otros conceptos. ,

2.a Se considerará como sueldo de 
los funcionarios en activo el que dis
fruten, bien entendido que se deberá 
computar íntegramente aunque el so
cio se hallase en uso de licencia con 
una parte del sueldo o sin sueldo.

El funcionario que hubiere consoli
dado una categoría superior podrá te
ner oerecho a este regulador; en las 
Pensiones deberá seguir pagando la 
cuota de asociado sobre el sueldo co
rrespondiente a dicha categoría.

3.a En los funcionarios que pasen 
en lo sucesivo a la situación de exce
dente o cesante y deseasen continuar 
como asociados, el sueido que se to
mará como base será el de 1& catego
ría que disfrute.i en el momento de 
pasar a aquelH situación, y en caso 
de ascender, el correspondiente a la 
nueva categoría que adquieran.

Art. 7.° Recaudación de otros re 
cursos de la Mutualidad.—l.o La Jun
ta Superior de Administración adopta
rá en cada caso los medios oportunos 
para la recaudación de los demás re
cursos de la Mutualidad.

2.° Los auxilios y subvenciones de 
carácter presupuestario se percibirán 
en las fechas fijadas, y su importe se 
ingresará en la cuenta corriente de 
la Mutualidad, en la misma fecha en 
que se hagan efectivas.

3.° Tratándose dé intereses de res
guardos o de títulos de la Deuda, el 
Tesorero acordará las medidas perti
nente para su realización e ingreso 
inmediato, én la época de los venci
mientos respectivos.

Art. 8.° Ingresos de los recursos.—
1.° Todos los fondos que se recau
den o se perciban por la Mutualidad 
se ingresarán en la cuenta córriente 
abierta a nombre de la misma en el 
Banco de España de Madrid, y no 
podrá extraerse dé ella cantidad algu
na sin previo acuerdo de la Junta 
Superior de Administración o del Co
mité Ejecutivo y orden del presiden
te. El talón contra él Banco irá auto
rizado por el Presidente y el Inter
ventor.

2.° De tbda cantidad retirada se 
harán las oportunas anotaciones en 
los libros de contabilidad

Art. 9.° Inversión de los recursos. 
La Junta Superior dé Administración 
invertirá la parte de los fondos re
caudados que no se consideren nece
sarios para las atenciones y los gas
tos comentes en valores del Estado,

titulo; a renta fija debidamente ga
rantizados o mmuebles. Los valores 
que se adquieran se depositarán, a 
nombre dé la Mutualidad, en el Ban
co .de España. Los productos &e abo
narán en la cuenta corriente de la 
Mutualidad en ias épocas de su venci
miento, siendo de cargo del Tesorero 
las gestiones íecesarias para el cobro 
de xos mismos, así como la ejecución 
de *o acuerdos de compra, pignora
ción o venta de los títulos.

CAPITULO III

Registro de los socios
Art. 10. Socios que constituyen la 

Mutualidad.—1.° La Mutualidad es
tará constituida por socios protecto
res, honorarios y de número.

2.° Son socrus protectores las per
sonas o entidades que deban conside
rarse como tales á juicio de la Junta 
Superior de Administración, por la 
ayuda o auxilio que hubieran presta
do a la Institución.

3.° Son socios honorarios los Con- . 
sejeros del- Patrimonio Nacional y 
aquellos Jefes del mismo a quienes la 
Junta designe en atención á tas cir
cunstancias que en los mismos con
curran.

4 /  Son socios de número los com
prendidos en alguno de los apartados 
siguientes:

a) Los funcionarios en activo o en 
situación de excedencia activa com
prendidos en el artículo 1.°, que vi
van en - la fecha en que se reconozca 
a los mismos los derechos de ¡a Mu
tualidad.

b) Los excedentes y cesantes ac
tualmente o que se declaren en lo su
cesivo y que soliciten ser admitidos o 
continuar como' asociados, según los 
casos, satisfaciendo las cuotas corres
pondientes á su categoría administra
tiva, con arreglo al artículo Segundo.

c) Los funcionarios que ingresen en 
lo sucesivo en los distintos servicios 
del Patrimonio Nacional a que se hace 
referencia en el apartado a).

5.° Los socios qué fueron separados 
del servicio por corrección disciplina
ria impuesta en expediente gubernati
vo con arreglo al Reglamento de Fun
cionarios o por fallo deJ Tribunal de 
Honor perderán todos lo.- derechos que 
personalmente ¡es correspondan como 
socios* de la Mutualidad pero conser
varán los que puédan corresponder a 
sus familiares si continuasen abonan
do ei cincuenta por ciento de la cuota 
mensual correspondiente a la catego
ría que disfrutaba al sev separado del 
servicio.

Art. 14. Inscripción de socios.—Los
asociados de ¡a Mutualidad se inscri
birán en los libros registros dé la Se-
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creta  ría, a cuyo efecto se llevarán los | 
siguientes: i

¿) P a ra  socios protectores y socios ¡ 
de honor.—Se ab rirán  por orden co- | 
rrelativo de ’a  fecha de los acuerdos ! 
de la Ju n ta , dedicando una ho ja  a I 
cada socio, én la que consta rá  lo* an 
tecedentes de estas designaciones.

b) P a ra  socios de núm ero funciona
rios en activo o en  situación d'e exce
dencia activa.—Se ab rirá  un registro 
pa ra  cada Cuerpo o servicio de los que 
in tegran ja M utualidad.

L a inscripción se h a rá  con vista de 
las declaraciones iniciales que hab rá  
de presen tar cada funcionario en la 
febha que se señale, y €n lo sucesivo, 
en el m om ento de tom ar posesión.

Estas declaraciones contendrán, por 
lo menos, los siguientes da tos:

Nombre y apellidos.
N aturaleza.
Estado, indicando nombre y edad 

de esposa si estuviese, casado.
Núm ero de hijos, detallando nom

bres., edad y sexo. »Cuerpo o servicio a  que pertenece.
C ategoría y clase. ~x
Cargos.
Destino.
Sueldo presupuesto.
Los asociados vendrán obligados a 

d a r  cu en ta  a  la M utualidad  de toda 
variación que experim enten cualquie
ra  de los datos contenidos en  esta 
declaración.

c) P a ra  socios de núm ero que h an  
pasado a  la situac.ón  de excedencia o 
oesan tía.—E n él se an o ta rá  los que 
ac tualm en te se en cuen tren  en  estas si
tuaciones o que en lo sucesivo vayan 
pasando a la s  m ism as, siem pre que 
soliciten pertenecer o co n tin u a r como 
socios d e  la M utualidad.

d) P a ra  jubilados.—E n él se inscri
b irán  correlativam ente todos los que 
pasen a  es ta  situación, indicando la 
fecha en que se produce la jubilación, 
1a del acuerdo de concesión de la 
pensión o pensión com plem entaria, el 
im porte de ésta  y las dem ás inciden
cias que ocurran  h a s ta  su ba ja  de
finitiva.

e) P a ra  fallecidos que h ay an  cau
sado pensión de v iudedad u o rfandad . 
Se an o ta rá  en  cada folio la  fecha del 
fallecim iento, del acuerdo de'" conce
sión de la  pensión, im porte de ésta, 
beneficiarios y las incidencias poste
riores h a s ta  la extinción de lá pen 
sión.f) De b a jas .—E n el que se an o ta 
rá n  las  que se vayan produciendo, co
rrespondientes a  los d is tin tos grupos 
a que se hace referencia  en este a r 
tículo, con el detalle preciso pa ra  co
nocer en  cad a  m om ento su h is to ria l,— Estas bajas se an o ta rán  ad em ás’ en 
los registros parciales correspondientes.

! Los libros registros a  que se refie
ren los apartados an terio res irán  se
guidos de un in d ice‘alfabético.

Art. 12. Fichero de socios.—Como 
com plem ento y desarrollo de los libros 
registros a que se refiere el articulo 
an terio r, se establecerá un fichero de 
todos los socios de núm ero con to
cos los datos que figuran en la hoja 
correspondiente del registro , con refe- 
íencia al núm ero que tenga en el m is
mo, en cuya ficha de an o ta!án  tedas 
las incidencias e h isto ria l del funcio
nario  en relación con la M utualidad.

Art. 13. Anotaciones en los libros 
registros y ficheros.—La M utualidad 
obtendrá mensual-mente del Negocia
do de Personal del Patrim onio  Nacio
nal todos ios datos que se refieran a 
altas, bajas, traslados, cambios de 
destino o de situación, jubilaciones, 
fallecim ientos, etc.

Estos datos se rán  trasladados a  los 
libros registros y ficheros, a  fin de 
que se tenga al d ía  el h is to rial y si
tuación de cada funcionario. Cuando 
ingrese al servicio del Patrim onio  N a
cional un  funcionario  de los que h a 
yan de form ar pa rte  de la M utuali
dad, por el H abilitado de Personal le j  

será facilitado un .impreso de declaración a  que se refiere el artícu lo  11, 
para  que, u na  vez cubierto  y antoiri- 
zado, ' sea rem itido a la S ecre taria  
ac la M utualidad pa ra  su inscripción 
en el registro  y fichero.

T ra tándose  de reingreso de funcio
narios que no hayan  satisfecho las 
cuotas d u ran te  el período de exceden
cia o cesan tía , deberán  hacer cons
ta r  en la declaración si desean abo
rtar las cuotas c .rrespondientes a ese 
período, asi como la  form a de pago, 
a los efectos del articu lo  segundo.

CAPITULO IV
Obligaciones y derechos de los a so

ciados
A rt. 14. Obligaciones de los aso

ciados.—Los socios vendrán obligados 
al pago de las cuotas en la cu an tía  
que señala  el artícu lo  quin to  y al 
cum plim iento de los p receptos de este 
R eglam ento que les afecten.

P ara  el pago de las cuotas' se tendrá 
en cu en ta  las siguientes prevenciones:

1.a Los funcionarios en activo, ex
cedentes y cesan tes co n trib u irán  con 
arreglo a  las (normas del artícu lo  quin . 
to. Los separados podrán contribu ir 
en la form a señalada  en el ú ltim o  pá
rra fo  del artícu lo  10.2.a Las pensiones de jubilación y 
las de viudedad y o rfandad  co n tribu i
rán  con fcl mismo tipo de descuento 
que viniere gravando ios haberes ac- t.vos del causan te , pero g irando sobre 
el im porte  de la pensión o pensión

com plem entaria concedida por la Mu. 
tualidad.

A rt. 15. Derecho a la pensión.—
Tendrán  derecho a las pensiones o 
pensiones com plem entarias de la M u
tualidad, por jubilación, viudedad y 
orfandad, las personas siguientes:

a) De jubilación .—Los funejinarios 
que figuren en el Escalafón de su 
Cuerpo o servicio en situación activa, 
d-; excedencia activa, de excedencia 
forzosa o análoga, así como los exce
dentes y cesantes por reform a de p lan 
tilla o por o tras  causas, que se hallen  
al co rrien te en el pago, de sus cuotas 
en la fecha de la j-ubilación, siem pre 
que ésta sea forzosa con arreglo a  la 
legislación vigente de Ciases Pasivas.

Los jubilados voluntarios no ten d rán  
derecho a la pensión o  pensión com
plem entaria  de jubilación h a s ta  la  fe. 
cha en que hub iera  de producirse la jubilación forzosa legal, satisfaciendo 
m ien tra s tan to , si desea conservar sus 
derechos, las cuotas que le correspon- 
pondan, como en el caso de los exce
dentes» voluntarios, con arreglo  a la norm a tercera  d«l artícu lo  sexto.

En caso de incapacidad, la pensión 
será satisfecha a la persona designa
da, jud ic ialm ente  p a ra  la adm in is tra 
ción del beneficiario.

b) De viudedad y orfandad. — Las 
viudas y huérfanos, y, en su defecto, 
las m adres de los funcionarios, ac ti
vos, jubilados o en cualquiera de las 
situaciones a que se refiere €1 ap artado an terio r, con arreglo a  las si
guientes norm as:

1.a Si el cau san te  falleciese en  es
tado de casado sin d e ja r con derecho 
•a pensión h ijos de m atrim onio  an te 
rior, la viuda ten d rá  derecho a la  
pensión ín teg ra .

2.a Si el causan te  falleciese en  es
tado do casado, dejando hijos de un m atrim onio  an te rio r, la  pensión s t  di
vidirá, percibiendo la  m itad  la  viuda 
y la o tra  m itad  por p artes  iguales, los h ijos de aquél, en el caso de que 
viviesen en  d is tin to  domicilio. Si, por 
el con trario , conviviesen en el mismo 
domicilio, la pensión in teg ra la  per
cib irá y ad m in is tra rá  la  viuda.

3.a Si el cau san te  falleciese con h i
jos de m ás de un m atrim onio, la  p en 
sión se d is tribu irá  asignando la  m itad  
do ésta a la  viuda, y el resto  de la 
pensión, en ta n ta s  partes como hijos 
haya díejado del últim o m atrim onio  y 
an terioras.

4.a . Si el causante falleciese s in  deja r  viuda, y, en caso con tra rio , cu an 
do ésta m uera  o con tra iga  nuevo m a
trim onio, la pensión .se d iv id irá en tre  
los h ijos que se encuen tren  en l a s . 
condiciones siguientes:

a) Los hijos varones m enores de .ve in titrés  años y los queA teniendo
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más de dicha edad, se hallasen desde 
antes de cumplirlos imposibilitados 
para ganarse el sustento y acrediten 
su pobreza a juic o de la Jun ta Su
perior de Aom mis trac ion.

b) Las hijas solteras y las h'.jas 
viudas, cuando su viudez íuese ante- 
i:or al fallec miento del causante. Las 
h ijas viudas, en este caso, habrán de 
justificar además su pobreza a juic.o 
oe la Jun ta  Superior de Administra, 
c'lón, el hecho de haber v.vido en el 
domicilio del padre, o, en su detecto, 
en el de la madre, con un año de an
telación, i>or lo menos, a la feolia de 
la muerte de aquéllos.

5.a M ientras T iva -a madre, sólo 
tendrán derecho los huérfanos a la 
pensión causada por el padre en el 
caso de que sea privada de la patria 
potestad. En estos casos, se esbmará 
que corresponde a la viuda la mitad 
y la otra m itad a los hijos, si éstos 
no fuesen más de dos. Si hubiese más 
ele dos hijos corresponderán a éstos 
las dos terceras partes y a la viuda 
la tercera parte restante.

6.a Las viudas o hijos de funciona
rios que conforme al artículo 20 ha
yan perdido el derecho a la pensión 
o pensión complementaria, podrán re
cobrarlo en el momento en que no se 
hallen comprendidos en dicho pre
cepto.

7.a La mujer funcionario adqurirá  
;; causará los mismos derechos que el 
varón, sin otras excepciones que las 
de que no transm itirá en ningún caso 
pensión de viudedad. La pensión de 
oiladad, si el padre viviese, sólo po
drá cáusarse cuando éste justifique, a 
juicio de la Jun ta  Superior, su pobre
za e imposibilidad de atendier al sus
tento de los hijos de la causante.

8.a En el caso de que el padre y 
la madre sean asociados de la Mu
tualidad, los hijos optarán en su día 
por ]a pensión o pensión complemen
taria  que elijan, sin que en ningún 
caso sean acumuladles.

9.a Los funcionarios que contrai
gan matrimonio después de los sesen
ta años no causarán pensión de viu
dedad. Sin embargo, si de este m atri
monio quedaren hijos, éstos tendrán 
derecho a la pensión de orfandad en 
las condiciones señaladas.

10. Si el funcionario no dejase h i
jos ni viuda y sí madre en estado de 

•viudedad, ésta podrá d isfrutar la pen
sión o pensión complementaria de la 
Mutualidad, una vez que demuestre, 
a juicio de la Junta , ¡a pobreza de 
la misma. Esta pensión se perderá 
por cualquiera" de los motivos deta
llados para las viudas y huérfanos.

c) Mesadas.—Las viudas y huérfa
nos de los funcionarios en activo o 
jubilados que, por no llevar el cau
cante diez a ñ s  corno socio de núme

ro de la Mutualidad, no tengan derecho 
 a pensión o pensión complemen

taria de viudad u orfandad, percibi
rán un auxilio por una sola vez, equi
valente a seis mensualidades del suel
do anual que viniere percibiendo el 
causante en la fecha de su falleci
miento o de jubilación. Si las cuotas 
satisfechas a la Mutualidad por él 
fi.ncionario causante no alcanzasen el 
importe de este auxilio, se entenderá 
reducido a las sumas de aquéllas 
aportaciones.

Este auxilio será compatible en to 
do caso con el de defunción, previsto 
en el artículo 22.

Art. 16. Cuantía de las pensiones.
l.° Las pensiones v pensiones com
plementarias de jubilación, viudedad 
y orfandad se ajustarán a fas .siguien
tes escalas:

2.° Jubilaciones.—Los funcionarios 
comprendidos en el aparrado a) del 
articulo primero, el 40 por 100 del 
sueldo íntegro que disfrute o corres
ponda al funcionario el día de su ju
bilación forzosa o del mayor sueldo 
que hubiera disfrutado durante dos 
años, que se estime corno regulador 
con arreglo a la legislación de Clases 
Pasivas, siempre quu tuviese veinte 
años de servicios activos en el Pa
trimonio Nacional. El 30 por 100, a 
los veinticinco años de servicios. El 
60 por 100, a  los tre in ta  años de 
ídem, y el 80 por 100, a los trein ta y 
cinco años.

3.° Los funcionarios comprendidos 
en el apartado b) del a-núcú-o prime
ro. a les veinte años de servicios, el 
20 por 100; a. los veinticinco años, 
el 25 por 100; a ios treinta años, el 
30 por 100, y a los treinta y cinco 
años, el 40 por 1-00, sirviendo en todo 
caso de sueldo regulador el consig
nado en el párrafo anterior.

4.u Viudedad y orfandad. — El 25 
por 100 del sueldo que percib ida el 
causante en el momento d e 'su  íalle- 
c.miento, siempre que llevara diez 
años de servicios en el Patrimonio 
Nacional, o del mayor sueldo disfru
tado durante dos años, en la forma 
explicada en el párrafo segundo de 
este artículo. Tratándose de funcio
narios comprendidos en el apartado a) 
del articulo primero, se elevará al 40 
por 100, si el causante llevara más do 
veinte años de servicios en el P atri
monio Nacional.

5.° Tratándose de la viuda y huér
fanos de un jubilado, se entendería 
como sueldo el que haya servido de 
base para fijar la pensión de jubila
ción.

6.° A los efectos d»e este artículo, 
se computará como sueldo J a  retribu
ción correspondiente a la categoría 
administrativa percibida con cargo a 
la agrupación be Personal 0e los Pre

supuestos Generales del Patrimonio 
Nacional.

7.° Los funcionaros que a la fecha 
d i su jubilación o fallecimiento lle
ven menos de diez años como socios  ̂
de número de la Mutualidad no de
vengaran ninguna clase de las pen
siones enumeradas. Los jubilados po- 
ch.án seguir figurando como socios pa
ra completar los citados diez años, en 
cuyo momtnto tendrán derecho a la 
pensión o pensión complementaria de 
jubilación que les c rresponda y a 
dejar las de viudedad y orfandad a 
sus familiares.

Art. 17. Carácter jurídico de las 
pensiones.—<1.° Les auxilies estable- 
c-dos en este Reglamento no tendrán 
ei carácter de bienes o derechos per
sonales del funcionario causante, y no 
serán, por tanto, emibargables, (por 
responsabilidades contraídas por el 
nrrsmo, no pudiendo asimismo ser dib- 
Un'dos *ii empeñados, n i servir do 
garantía para ninguna obligación con. 
traída- por el beneficiario.

2.° Será nula, a  los efectos de la 
Mutualidad y del pago por ésta de 
los auxilios establecidos, toda dispo
sición testam entaria del funcionario 
que. modifique ,1a forma o cuantía de 
Ja recepción de d.ohos auxilios o be- 
neíic.os.

Art. 18. Compatibilidad de estas 
pensiones. — 1.° tedas las pensiones
y pender.es complementarias de ju 
bila c ón son compatibles con otras 
pensiones o socorros que ios beneficia
rios perciban de otros cigan.sm os o 
instituciones, salvo las pensiones de 
los funcionarios comprendidos en el 
apartado a) del artículo plumero, que'■ 
serán incompatibles con el percibo de '¡ 
jubilación por Clases Pasivas del Pre- \ 
supuesto General del [Estado.

2.° Las viudas, huérfanos o, en su 
cuso, las madres viudas pobres de 106 
funcionarios, tendrán derecho al per
cibo de las pensiones y pensiones 
complementarias de viudedad y orí an
ead. Cuando el causante fuera, un 
funcionario de los comprendidos en el 
aparvado a) del artículo primero, ce
ra incompatible el percibo 'de pensión 
de viudedad y orfandad con las de la 
misma naturaleza consignadas en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Art. 19. Recursos contra los acuer
dos de concesión de pensiones, — 
1.° Una vez notificadas las pensio
nes o pensiones complementarias á 
los interesados o a bus  representantes 
legales, éstos podrán recurrir contra 
la cuantía asignada o contra la áte» 
tribuoión de la an-sima en el plazo de 
tíos meses, contados a- partir de la 
fecha de la notificación.

2.° E^tos recursos se dirigirán al 
Presidente de la Ju n ta  Superior e irán 
acompañados de la documenbax^gij¡|^
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justificación que estimen pertinentes 
los reclamantes.

3.° En la Secretaria existirá un 
Negociado que tendrá a su cargo el 
estudio y propuesta de estas recla
maciones, pudiendo. - su vez, esta 
Oficina pedir los justificantes o ante
cedentes que considere necesarios.

4.° Estas prepuestas pasarán a es
tudio del Interventor y con su infor
me se pasarán a la Junta Superior de 
Administración, para su acuerdo defi
nitivo.

5.° Contra esta resolución no cabrá 
recurso de ninguna clase, siendo obli- 
fatoria su aceptación por el benefi
ciario.

6.° Podrá solicitarse dé nuevo la re
visión en el caso de haber obtenido 
algún documento que no se poseía al 
hacer la primera reclamación del que 
pudiera surgir nuevo derecho o varia
ción del reconocido primitivamente.

7.° Atendiendo al carácter de la 
Mutualidad, los derechos que se ad
quieran €n virtud de éste Reglamen
to no podrán ser reclamados por la 
vía judicial ni por la gubernativa.

Art. 20• Pérdida del derecho a la 
pensión.—Se cesará en él percibo de 
la pensión complementaria de la Mu
tualidad en los casos siguientes:

a) De jubilación.—Por fallecimiento 
del beneficiario.

b) De viudedad y orfandad — El 
cese podrá ser originado por cualquie
ra de las causas siguientes:

1.a En las viudas, por nuevo matri
monio o por fallecimiento.

2.a Los huérfanos varones cesarán 
en el goce de la pensión, ya en su to
talidad, ya como partícipes: Al cum
plir los veintitrés años de edad; al 
desaparecer las causas de imposibili
dad para ganarse el sustento, o por 
fallecimiento.

3.a Las huérfanas cesarán en el go
ce de la pensión, ya en en totalidad, 
ya como copartícipes: cuando contrai
gan matrimonio, tomen estado religio
so, o por fallecimiento.

A medida que los huérfanos vengan 
cesando en el goce de la pensión, su 
parte acrecerá a las que sigan conser
vando la aptitud reglamentaria para 
percibir aquélla.

Art. 21. Auxilios por defunción. — 
Una vez conocido el fallecimiento de 
un funcionario o ex funcionario, socio 
de la Mutualidad, bien por haberlo no
tificado la Tamilia o por cualquier otro 
medio, se procederá por ia Secretaría 
o por el Habilitado de la Mutualidad 
a la entrega inmediata de 1.500 pese
tas para los gastos extraordinarios de
rivados de estas circunstancias, en la 
forma siguiente:

.a) Si el funcionario viviera con fa
miliares suyos, la entrega se hará al 
jnás caracterizado,,por este orden:

Cónyuge, hijos, padres, hermanos, 
etcétera.

b) Si •falleciese viviendo solo o en 
j pensión, una Comisión de compañeros 
I designados por el Secretario de la Mu. 
¡ tualidad o por él Administrador local, 
¡ se hará cargo del auxilio y de los gas- 
| tos que se originen en el entierro, su- 
I fragio y los que pudiese adeudar de la 
' enfermedad hasita él límite de las pe- 
j seias 1.500. Si queda algún remanente 
'se entregará por el orden siguiente:
cónyuge, hijos o padres, si los tuvie
se, j . en caso contrario, se entre
gará a la Mutualidad.

c). Si falleciese en sanatorio, hos
pital o establecimiento análogo, sin 
que le acompañase ningún familiar, 
una comisión de compañeros se hará 
cargo, como én el casó anterior, de 
los gastos de inhumación, sufragios, 
etcétera., y el .sobrante, si lo hubiese, 
se entregará a sus familiares o se re
integrará ¿n la forma explicada en el 
anterior caso.

Art. 22. Auxilio por enfermedad.
1.° Todos los socios de número de la 
Mutualidad podrán solicitar de la Jun
ta Superior de Administración un au
xilio para caso de enfermedad, con ca
rácter reintegrable, acompañando a lá 
solicitud el certificado médico corres
pondiente.

2.° Estas solicitudes serán informa- 
das por el Administrador local, si se 
trata de funcionarios de provincias. 
En caso de tratarse de residentes en 
Madrid serán informadas por la Se
cretaría de la Mutualidad.

3.° Estos auxilios no podrán exce
der de 1.000 pesetas para los casos de 
enfermedad, y de 2000 en los de in
tervención quirúrgica. La Junta acor
dará la concesión o la denegación en 
la primera Sesión que celebre des
pués de recibirse ¡a solicitud.

4.° En los casos de reconocida ur
gencia y justificación, el Comité eje
cutivo podrá acordar su concesión.

5 o El -reintegro de estos anticipos 
se efectuará en docé mensualidades 
los de 1.000 pesetas o inferiores, y en
dieciocho mensualidades los que exce
dan de esfta suma, suscribiendo a este 
efecto él peticionario un compromiso 
de honor para que se ¡e descuenten es
tas cantidades mensualmente al satis
facérsele los haberes o la pensión de 
la Mutual idd.

6.° En caso <\c fallecimiento las can
tidades pendientes de reingreso se des
contarán de las pensiones o pensiones 
complementarias de viudedad y orfan
dad, o de las mesadas que se conce
dan.

7-° El ¡reintegro se llevará a efecto 
remitiendo la Mutualidad mensualmen
te al Habilitado un recibo por el im
porte de la cantidad a descontar en 
el momento de percibir los haberes o 
pensiones.

8.° La Junta podrá acordar ia de
negación o la supresión de éstos auxi
lios cuando lo estime oportuno, así 
como su restablecimiento.

Art. 23. Administración de las pen
siones de orfandad.—En el caso de que 
el funcionario fallecido no dejase viu
da, la pensión de orfandad que corres
ponda percibir a los huérfanos se en
tregará al tutor de éstos, el que ten
drá que dar cuenta a la Junta Supe
rior dé Administración de la inversión 
de la misma.

Art. 24. Variación de las cuotas y 
pensiones.— Si la situación económica 
de la Mutualidad aconsejare una mo
dificación en la cuantía de las pensio
nes y pensiones complementarias, la 
Junta Superior, previas las consultas, 
asésoramiento e informaciones que lle
ve a efecto, estudiará y someterá a 
la aprobación del Consejo de Adminis
tración dol Patrimonio Nacional la 
fórmula más conveniente para resol
ver el problema en la forma que se 
estime más beneficiosa para los inte
reses de la Asociación.

Art. 25. Sanciones.—1.» Tcdo aso
ciado que no contribuya con arreglo a 
la cuota que re? i amentar i amen te le co
rresponda o no dé cuenta a la Mutua
lidad del <p*ror que pueda haberse pa
decido al proceder al descuento en la 
nómina, será sancionado con él diez 
por ciento de las cuotas no satisfechas 
y el reintegro de las mismas. En caso 
de reincidencia, la sanción del 100 por 
100.

2.a Si un asociado hubiera conso
lidado una categoría mayor de la que 
tuviera con posterioridad y no contri
buyera con arreglo a aquélla, perderá 
el derecho a la pensión o pensión com
plementaria mayor y sólo se le reco
nocerá la correspondiente a la catego. 
ría que tenga en la fecha de su jubi
lación o fallecimiento.

3.a Los funcionarios o sus beneficia, 
ríos que no soliciten la concesión de 
las pensiones o pensiones complemen. 
tatúas dentro dé los tres meses de cau
sarse, serán sancionados con una mul
ta igual al 1 por 100 de  ̂ la pensión 
anual que les corresponda por cada 
mes que transcurra desde el plazo que 
debió solicitarse.

CAPITULO V

Gobierno y  Administración de la 
Mutualidad

Art. 26. Composición de la Junta 
Superior de Administración— La Mu
tualidad, estará regida por una Junta 
Superior de Administración, domicilia
da en Mudrd, constituida en la forma 
sguiente:

Presidente: El Consejero Delegado 
Gerente del Patrimonio Nacional.

Vocales: El Consejero Abogado del 
Estado y Consejero Pericial de Con-
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t abilidad del Patrimonio Nacional, 
siendo este último el Interventor de la 
Mutualidad.

Secretario: El Jefe de la Sección, Ad
ministrativa.

Art. 27. Composición del Comité 
Ejecutivo.—Para los asuntos de trá
mite o de urgencia funcionará un Co
mité Ejecutivo, constituido en la for
ma siguiente:

Presidente: El Secretario de la Jun
ta Superior de Administración.

Vocales: Tres funcionarios adminis
trativos del Patrimonio Nacional, de
signados por el Consejo de Administra
ción del mismo, que actuarán de T e 
sorero, Contador y Secretario.

La Intervención del Comité Ejecu
tivo podrá €fectuarsé por el Jefe de la 
Sección de Contabilidad y Presupues
tes, por Delegación del Interventor de 
la Mutualidad.

Art. 28. Reunión de la Junta y del 
Comité Ejecutivo.—La Junta Superior 
de Administración se reunirá, por lo 
menos, una vez al trimestre.

El Comité Ejecutivo se reunirá to
dos los meses.

Art. 29. Competencia de la Junta. 
Corresponde a la Junta Superior de 
Administración:

1.° Cumplir y hacer cumplir cuan
tas disposiciones contiene este Regla
mento. 

2.o Resolver las dudas sobre aplipa. 
clon de precepto reglamentario; asi 
como también cualquier otro caso im
previsto que pudiera presentarse, sin 
perjuicio de dar cuenta al Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacio
nal para la recuficación o modifica
ción de estas resoluciones.

3.° Aprobar las propuestas de con
cesión de los beneficiarios reglamenta
rios que formule el Comité Ejecutivo.

4.° Estudiar y someter a la aproba
ción del Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional el Presupues
to de ingresos y Gastos de la Mutua
lidad.

5.° Aprobar y publicar la Memoria 
anual de la Mutualidad, qüe redactará 
el Comité Ejecutivo dentro del primer 
trimestre siguiente a la terminación de 
cada ejercicio.

6.° V igilar el cumpi«miento de los 
fines dé la Mutualidad, tomando las 
medidas apropiadas a las circunstan- 
ciias y casos que puedan presentarse.

7.° Acordar la inversión de fondos, 
compra y venta de valores, pignoración, 
apertura de cuentas de todas clases, 
adquisición de bienes inmuebles y de
más operaciones necesarias para los 
fines de La Mutualidad.

Art. 30. Competencia del Comité 
Ejecutivo. —  Corresponde ol Comité 
Ejecutivo:

l.0 Formular las propuestas de con
cesión de pensiones, auxilios y *ntlcL. 
pos, aprobándolas con carácter provi-

sional en los casos que proceda, dan
do cuenta a la Junta Superior para la 
resolución definitiva.

2.° Resolver en los casos de urgen
cia y de necesidad las dudas sobre 
aplicación de los preceptos reglamen
tarios, poniéndolo en conocimiento de 
la Junta.

3.° Proponer la reunión de la Jun
ta Superior de Administración en aque
llos casos en qu€ la índole de los asun
tos así lo requiera.

4.° Estudiar previamente todos los 
asuntos que hayan de ser objeto de 
acuerdo por parte de la Junta.

5.° Cumplir las obligaciones que le 
están especialmente atribuidas en esto 
Reglamento.

Art. 31. Competencia del Presidente 
de la Junta— Corresponde al Presiden
te de la Junta Superior de Administra
ción y en los casos de ausencia o en
fermedad al que le sustituya:.

a) Representar a la Mutualidad en 
todos los actos y contratos en que debe 
intervenir y ante las autoridades y 
Tribunales en toda clase de asuntos 
administrativos, gubernativos y judi
ciales, a  cuyo efecto otorgará los po
deres que resulten necesarios.

b) Convocar y presidir la Junta 
Superior de Administración, dirigien
do las discusiones y decidiendo con 
voto de calidad las votaciones en caso 
de empate.

c) Ejercitar todos los derechos y 
cumplir las obligaciones que le con
ciernen, conforme a las disposiciones 
de este Reglamento y los acuerdos de 
la Junta Superior de Administración.

d) Resolver las dificultades que pue
dan surgir en casos urgentes, dsndo 
ouenta a la Junta en la primera re
unión.

e) Autorizar las comunicaciones y 
escritos que no sean de mero trámite, 
necesarios para el gobierno y admi
nistración de la misma, pudiendo de
legar la firma para estos casos y para 
asuntos peculiares.

f )  Autorizar con su firma los talo
nes para retirar fondos de las cuentas 
corrientes en los Bancos.

g ) Ejercitar todos I06 demás dere
chos y cumplir los restantes deberes 
que le conciernen, conforme a las dis
posiciones de .este Reglamento para 
ejecución de los acuerdos de la Jun
ta Superior de Administración.

Art. 32. Competencia de los Voca
les de la Junta.~l.° Corresponde al 
Vocal Abogado del Estado y en los 
casos de ausencia o enfermedad al que 
le sustituya:

a) Informar en derecho los expe
dientes de concesión de pensiones o 
pensiones complementarias.

b) Informar en derecho en todos los 
asuntos que la Junta estime conve
niente.

2.º  Corresponde al Vocal Pericial de

Contabilidad y en los casos de ausen
cia o enfermedad al que le susti
tuya.

ai ‘Intervenir la ejecución de los 
presupuestos formulando ante el Con
sejo las observaciones que estime per
tinentes, cuando el reconocimiento de 
los derechos y obligaciones no se ajus
ten a los preceptos de los mismos.

b) Intervenir todas las operaciones 
relativas a inversión del Patrimonio 
de la Mutualidad, emitiendo informe 
cuando lo juzgue oportuno o la Junta 
lo reclame antes de que ésta adopto 
el acuerdo que corresponda.
 c) Informar en todos los apuntos 

en que la Junta estime conveniente oír 
la Intervención.

Art. 33. Competencia áel presiden
te del Comité Ejecutivo.— Corresponde 
al Presidente ejecutivo y secretario de 
D  Junta y, en los casos de ausencia 
o enfermedad, a1 que lo sustituya:

1.° Actuar como Secretario en las 
sesiones de la Junta Superior, redac. 
tando Has correspondientes actas, que 
habrá ae autorizar en unión del Pre
sidente.

2.° Redactar, de acuerdo con €1 Pre
sidente, la orden del día para las se
siones de la Junta Superior y los avi
sos de convocatoria para las mismas.

3.° Convocar y presidir el Comité 
Ejecutivo, dirigiendo las disposiciones 
y decidiendo con voto de calidad las 
votaciones en caso de empate.

4.° Autorizar todos los documentos 
que no sean de la competencia espe
cial de algún cargo de la Junta.

5.° Jefatura de Personal de los Ser
vicios Administrativos.

6.° Cumplir todas las obligaciones 
que le conciernen con arreglo a las 
disposiciones de este Reglamento y a 
los. acuerdos de la Junta Superior de 
Administración y del Comité Ejecu
tivo.

Art. 34. Competencia del Tesorero,
Corresponde al Tesorero de la Mutua
lidad, y en los casos de ausencia o 
enfermedad al que lo sustituya:

1.° Recaudar5 las cantidades que 
por prescripción de este Reglamento 
o por acuerdo de la Junta Superior 
du Administración deban satisfacer 
los asociados y percibir las rentas, 
subvenciones y auxilios que corres- 
donda a la Mutualidad.

2.° Satisfacer todas las obligado, 
nes cuyas órdenes de pago estén auto
rizadas por el Presidente e interve
nidas por el (Interventor.

3.° Ingresar en la cuenta corriente 
abierta en el Banco de España, a 
nombre de la Mutualidad, sin demo
ra alguna, las cantidades que perci
ba, no pudiendo conservar mée fon- 
eos en la Caja que los que autorice 
la Junta Superior de Administración 
para las necesidades del momento.
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4.o Custodiar los resguardos de los 
depósitos a que se refiere el artícu
lo 10.

5.? Conservar en su poder los ta
lonarios do cuenta corriente contra el 
Banco de España. Estos deberán au
torizarlos e'l Presidente de la Junta 
y el Interventor.

6.° Llevar al día el libro de Caja.
Art. 35. f  Competencia del Contador.

Corresponde al Contador, y en los ca
sos de ausencia o enfermedad al que 
lo sustituya:

1.» Llevar la contabilidad de la Ins. 
titución por el sistema de partida do
ble.

2.° Proponer el número y formato 
de los libros que hayan de llevarse, 
aparte de los oficialmente Obligato
rios.

3.° Formar mensualmente un esta
do de ingresos y pagos, y anualmente 
el balance de situación para su apro
bación por la Junta.

4.° Formar los presupuestos de in
gresos y gastos de la Mutualidad, so
metiéndolos a la aprobación de la 
Junta.

Art. 36. Competencia del Secreta
rio. — Corresponde al Secretario del 
Comité Ejecutivo, y en los casos de 
ausencia o enfermedad al que io sus
tituya:
‘ I.° Actuar como tal en las sesio 
nes del Comité Ejecutivo, redactando 
las correspondientes actas, que hator^ 
de autorizar en unión del Presad-ente.

í t9 Redactar, de acuerdo con el 
Presidente, el orden del día para las 
sesiones del Comité Ejecutivo y los 
avisos de convocatoria * para las mis
mas.

3.° Llevar, auxiliado por el perso
nal que se estime necesario, todos los 
servicios administrativos de la Mutua
lidad;.

4.° Custodiar los sellos de la Mu
tualidad.
’ ó.° Custodia del Archivo.

Art. 37. Representación de la Mu
tualidad.—En las Administraciones lo
cales, la representación delegada de 
la Mutualidad estará conferida a los 
Administradores del Patrimonio, y, 
en su sustitución, al Interventor de la 
zruszna, los que tendrán a su cargo 
la inspección de Dos servicios de la 
Mutualidad y la defensa de los aso
ciados.

Oomo Habilitado de la Mutualidad 
se designa al Habilitado del Personal 
de& Patrimonio Nacional. Sus obliga- 
clones serán las siguientes:

1.» Llevar al día el fichero de aso
ciado y beneficiario.

2.* Redactar las nóminas mensua
les de perceptores.

3.a Cumplir las instrucciones que 
?e ¿e oom^níquen por la Mutualidad.

CAPITULO VI

Régimen interno de la Mutualidad 
Art. 38. Personal y material,—Con

ci fin de que los recursos de la Mu
tualidad no experimenten reducción 
alguna por gastos de administración, 
los diferentes servicios de la Asocia
ción sé considerará que forman parte 
ce la Secc.ón Administrativa del Pa
trimonio Nacional, (Negociado de Per
sonal.

Art. 39. Tramitación de tos expe
dientes de concesión de pensiones y 
pensiones complementarias.—Para la 
tramitación de estos expedientes se 
procederá en la forma siguiente:

a) Tratándose de jubilaciones, el 
func.onario jubilado solicitará, inme
diatamente de que la orden de jubi
lación haya tenido entrada en la O fi
cina, la conces.ón de la pensión ante 
la Secretaria de la Mutualidad, unien
do a la instancia una copia certifica
da de la orden de jubilación, que ha
brá de expedir su Jefe ‘ inmediato, y 
los títulos administrativos y demás do
cumentación para poder concretar el 
sueldo regulador y los años de servi
cio que les sean abonables. La soli
citud se extenderá en el impreso re
glamentario, y al dorso de ella se pro
pondrá la concesión de la pensión c 
pensión complementaria correspon
diente, con carácter provisional, a la 
que habrá de prestar su conformidad 
el Secretario. Este expediente se so- 
meterá a examen del Comité Ejecu
tivo, el que hará la propuesta defi
nitiva a la Junta Superior de Admi
nistración.

La inclusión en nómina se hará con 
una certificación del acuerdo provisio
nal adoptado por la Secretaría, y 
cuando se adapte aquél en definitiva, 
se unirá a la nómina una copia dei 
acuerdo de la Junta Superior, conser. 
vándose el original con el duplicado 
de la nómina, que se archivará por 
el Tesorero.

Si el acuerdo definitivo no coinci
diese, en la cuantía de la pensión, con 
el provisional, se afectuiará en la pri
mera nómina que se redacte la com
pensación que. proceda.

b) Si se trata de pensiones o ten 
siones complementarias de orfandad 
o de viudedad, la viuda y, en su 
caso, él huérfano más caracterizado, 
o ¡a persona de su familia que se 
haya hecho cargo de los huérfanos, 
solicitará por medio del impreso co
rrespondiente la pensión, uniendo co
mo justificación el certificado de de
función expedido por el Juzgado y 
una declaración jurada de la familia 
del causante en el último matrimonió, 
y de anteriores, caso de que proceda.

La tramitación de esta solicitud,

hasta su ultimación, se efectuará en 
U forma explicada en el apartado a).'

Las solicitudes a que se refiere este 
artículo habrán de formularse dentro 
de los tres meses de haberse causado 
el derecho a la pensón. Las formula
dlas con posterioridad tendrán que es
tudiarse previamente por la Junta Su
perior, para acordar, si procede, la 
imposición de sanción, caso de que el 
retraso no estuviese suficientemente 
justificado.

Tratándose de mesadas, la petición 
se formulará en el plazo señalado 
tn el párrafo anterior, por la viuda y, 
en su caso, el huérfano más caracteri
zado, o la persona de la familia que 
se haya hecho cargo de los huérfanos, 
informándose por el Secretario de la 
Mutualidad. La concesión de este au
xilio se (hará por la Junta Superior lie 
Administración.

Art. 40. Expediente de concesión 
de auxilio por fallecimiento.—La Mu
tualidad, de -acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 21, socorrerá a 
la familia de los asociados fallecidos 
con la suma de 1.500 pesetas, que ha
brá de ser satisfecha el mismo día 
del failecúnlento, o, a más tardar, 
siguiente. La entrega se efectuará se
gún determina el citado artículo 21.

Si el funcionario perteneciese a una 
Administración local, el Administra
dor procederá a facilitar este auxilio 
con los fondos de la Administración, 
comunicando telefónicamente el he
cho al Secretario de la Mutualidad.

Estos expedientes se incoarán de 
cficio por la Secretaría de la Mutua
lidad, a los que se unirá como único 
justificante el recibo de la entrega 
y el certificado de defunción.

Art, 41. Expediente de auxilio por 
enfermedad. — 1.° Con arreglo al ar
tículo 22, los asociados que, como con. 
secuencia de enfermedad en ellos o 
en sus familiares, o de necesidad de 
intervención quirúrgica, se v:<eran en 
la precisión de solicitar auxilio de la 
Mutualidad para atender a estas con
tingencias, lo solicitará*', por medio 
de instancia, dirigida ál Presidente de 
la Junta, indicando la cantidad que 
estimen indispensable, que no eerá 
superior a rnil pesetas para los casos 
de enfermedad o de dos mil pesetas 
para operaciones quirúrgicas, seña
lando al propio tiempo el número de 
mensualidades en que habrá de efec
tuarse el reintegro, que no excederá de 
doce para los auxilios de mil pesetas 
o inferiores, y de dieciocho para los 
restantes.

2.° A  estas solicitudes se unirá él 
certificado o infcxrme facultativo que 
demuestre la necésidad de¡ auxilio, v 
a su vez, el Secretario de la Mutua
lidad al formular la propuesta a lá 
Junta, hará constar su parecer con
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arreglo a la información que haya 
podido proporcionarse.

3.° La Junta, a propuesta de ia Se
cretaría, acordará conceder o'denegar 
estos auxilios, sin que en ningún caso 
hayan de explicarse en la notificación 
al interesado los motivos de la dene
gación cuando así se acuerde

4.° Estos expedientes se tramitarán 
y ultima rán por la Secretarla de la 
Mutualidad dentro de los quince días 
siguientes a s<u entrada en dicha ofi
cina.

CAPITULO V I I

Domicilio y duración de la Sociedad
Art, 42. Domicilia l?gal.—La Mu

tualidad tendrá su domicilio en Ma
drid, en las Oficinas del Patrimonio 
Nacional, todos los asociados, pensio
nistas y perceptores de auxilios de la 
Institución y en su calidad de tales, 
se entenderá que renuncian al fuero 
propio de su domicilio y quedarán so
metido s a los Tribunales y autoridades 
del domicilio de la Mutualidad para 
todos los asuntos, incidencias y con
secuencias que puedan suscitarse en 
sus relaciones con lá misma.

Art. 43. Entrada en vigor de la Mu
tualidad.—Las obligaciones y derechos 
de esta Mutualidad entrarán en vigor 
el día primero de enero de 1944.

Art. 44. Duración.—La duración de 
la Mutualidad será indefinida. Los 
ejercicios sociales darán comienzo el 
primero de enero de cada año.

Art. 45. Disolución de la Mutuali
dad.—Si por cualquier circunstancia 
imprevista se plantease la necesidad 
ineludible de disolver la Mutualidad, 
la Junta Superior lo comunicará a to
dos los asociados por medio de circu
lar y expondrá al Consejo de Admi
nistración del Patrimonio Nacional las 
causas que obliguen a tomar esta deci
sión, a fin de que éste proponga a la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
la resolución que estime pertinente. 
Sj se acordare ]:i disolución, los fondos 
de la Mutualidad serán transferidos 
a una Institución benéfica del Patri
monio Nacional.

Disposiciones adicionales
Art. 46. Procedimiento pa;a modifi

car el Reglamento— Teda modificación 
que haya de hacerse en el presente 
Reglamento será acordado a propues
ta del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, por Orden mi
nisterial

Art. 47. Derechos surletorios.—En lo
no previsto en el presente Reglamento 
para ios casos de pensiones o pensio
nes complementarias de Jubilación,’ viu
dedad y orfandad, se entenderá como 
legislación supletoria la que rija para 
Clases Pasivas o la que se aplique

por la Dirección General de dicho 
Ramo.

Aprobado por Orden ministerial del 
día de la fecha.

Madrid, 8 de enero de 1944. — El 
Subsecretario, Luis Carrero

ORDEN de 27 de diciembre de 1943 
porr la que se modifican los artícu
los 28, 30 y 38 del Reglamento pro
visional para el ejercicio de la Ins
pección de Hacienda en los Terri
torios españoles del Golfo d e Gui
nea.
Excmo. Sr.: Es conveniente aplicar 

a los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea el espíritu que informó los 
artículos 1.° y 2.° de ia Ley de 28 de 
msrzo de 1941, que modificó los fun
damentos de la Inspección de la Ha
cienda española en una institución 
tan fundamental, como es e! acta dé 
invitación.

Por ello, esta Presidencia del Go
bierno, haciendo uso de las autoriza
ciones contenidas en el articulo 17 de 
l* vigente Ley de Presupuestos de Gui
nea y utilizando la facultad que le 
otorga el articulo 2.° dé la Ordenan
za Generar de aquellos Territorios, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Los artículos 28, 30 y 38 del Regla
mento provisional para el ejercicio de 
a Inspección de Hacienda en los Te

rritorios Españoles del 'Golfo de Gui
nea, de fecha 9 de febrero de 1931, 
quedan modificados, a partir de 1° de 
enero de 1944, en la siguiente forma: 

«Artículo 28—Los Inspectores del tri
buto iniciarán su actuación cerca de 
los contribuyentes que no hayán cum
plido las obligaciones fiscales que re
glamentariamente les correspondan, 
invitándoles a rectificar su situación 
tributaria, previa exposición y. razo
namiento de los textos legales que obli
gan a este cambio de situación. Si la 
invitación fuese aceptada por el con
tribuyente, se hará consta r en acta 
redactada con arreglo a modelo y fir
mada por ambos.

Estas actas de invitación, autoriza- 
das con la conformidad del contri
buyente, llevan aparejadas la liquida
ción de un recargo del 10 por 100 so
bre la cuota cuya liquidación no res
ponda a bases declaradas anterior
mente. y de forma espontánea por el 
contribuyente.»

«Artículo 30.—La Inspección del Im
puesto del Timbre se realizará en la 
forma expuesta : descubierta una omi
sión, se invitará a subsanarla y, si 
aceptase el contribuyente, procederá 
en presencia del Inspector a colocar 
los timbres omitidos, además de los 
precisos para satisfacer el 10 por 100 
del recargo establecido en el artículo 
28, tevanftándosé acta expresiva del

número y clase de ellos e inutilizán
dose en el acto.

En el caso de no aceptar, se levan
tará acta de constancia, a la que se 
dará el trámite general establecido en 
este Reglamento.»

«Artículo 38.—Para €stimular el ejer
cicio de la acción inspectora, la Admi
nistración Colonial cede a los funcio
narios e* recargo del 10 por 100 sobre 
las cuotas, establecido por el artículo 
28, desde el momento en que los in
gresos correspondientes s^an firmes y 
definitivos, por no haber lugar a re
clamación del contribuyente. L^ dis
tribución será hecha conformé a las 
normas que dicte, a estos efectos, la 
■Presidencia de] Gobierno (Dirección 
Grnpral de. Marruecos y Colonias)». 

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid. 27 de diciembre de 1943.— 

P. D., Luis Carrero.
Excmo Sr. Director general de Ma-, 

rruccos y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal Civil)
ORDEN de 6 d  diciembre de 1943 

por la que se declara con derecho a 
pensión y mecadas de supervivencia 
a doña Dolores Fernández Calafat 
y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo ¿e dice con es’ta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facutades que#le confieren las 
Leye> de 13 de enero de 1994 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo)^ ha declarado con,derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia 
a los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con doña Dolores 
Fernández Cala.fat y termina con do
ña Teresa Ramos Marcos, cuyos habe
res se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el dis
frute.

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez.»

l o  que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral. Presidente accidental manifies
to 8, V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1943.— 

El General Secretario, P S.> Juan Al
vares de Sotomayor.

Exorno. Sr ..
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a que  per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Dolores Fernández Calafat 7 7 7 . . . . . .

D.a Mariana Viotory Prieto .......

D.a Rosarlo Moreno Reyes . . . r . . . . . r .  . . .

D.a María de la Encarnación Ulloa 
Mocorrea ......................................

D.a María del Carmen Cubero Cate-
villa ...........................................

D.a Juana Cubero Catevilla .................
D.a María Gregoria Cubero Ca/tevilla. 
D.a Emilia Cubero Catevilla .........

D.a María de la Concepción Carbó y
Ortiz Repiso ..............................

(D.a Inés Carbó y Ortiz Repiso .........

D,a Ama.lia del Castillo Maldonado... 
D.a Purificación Aragón Gómez __

D.a Milagros Roncal Rico ...........t...
D.a Catalina Roncal Rico ......„.........

D.a Rota Tovar Quílez ......... .......;.....
D.a Palmara An-tinolo Muñoz .............
D a Teresa García Sáez ....................
D.a Carmen Diez Diez ................. .....
D.a Felisa Castañeda Bulpe .............

D.a Joaquina Callejas Buigues ..........
D.a Jesusa Enríquez Cubero .............

D.a Luisa Pérez Puertas .....?......r......

D.a Mariana Veguillas Patricio ..:......

D.a María del Carmen Aguirre Diez. A

D.a Carolina Díaz Martínez ............
D. Segundo Díaz Martínez ...........

D.a María García. Rey ................ ......
D.a Soledad Franco Burguillo .........
D.a Antonia Balles-tín Aranda ...... .
D a Mariana Gómez Régil ................
D.a Carmen Gutiérrez López ..........

Viuda íTT........

Idem .................

Huérfana . 

Idem .............

Huérfanas....

Idem . . . . . . . . . .

Huérfana . .  

Idem ..............

Huérfanas...

Huérfana . . .

Idem ............ .
Idem ....... .
Idem ..................

Idem ...........

Idem ...........
Viuda ........

Idem ...........

Idem ..........

Huérfana

Huérfanos...

Huérfana ...
Viuda a......

Idem ...........
Idem .........
Idem r „ ......

(Infantería — ..........

Armada ; . . . v r . . . . . . r r .

E .  M. G .  . . . . . . . . . 7. .

Infantería 7, , . . . . .........

Idem ............................... .

Armada

Infantería ...........7 .........

Idem .......................... ............

Oficinas Miliitares.

Idem ................................... .

' Infantería ......................

Idem .......................................

Oficinas Militares.. 
Armada ' .............................

Carabineros .................

Infantería ......................

Guardia Civil 7 , . ; . .

Infantería 7 .....................

Idem . . . . . . . . . t . , . . . . . . .

Idem .................1 .............

Guardia Civil ..........

Oficinas Militares.. 
Infantería ......................

Idem .............» • ..............
x -  0, - *

Teniente Coronel don Man ano Arqués Chava- 
rría .........................................................................................................

Condestable mayor don Ramón María Pons Se- 
rra .............................................:..................................... ................ .

General de Brigada Excmo. Sr. don Antonio 
Moreno Luna ..................................................................... ............... .

Teniente Coronel don Joaquín Ulloa Cancelada 

, Comandante don Manuel Cubero Lapeña 77-....

■i

Médico mayor don Luis Carbó Cornelias . . .7 .7 7 7 .

Capitán don Miguel del Castillo Roja ......77777.
Capitán don Femando Aragón González ......

Oficial primero don Gorgondo Roncal Villa k .

Oficial primero don Enrique Tovar Pastor 7.....
Teniente don Antonio Antino.0  Vega ......... 7 . .

Teniente don Manuel García del Sol .......... ..

Oficial segundo don Ildefonso Diez Sedaño ... 
Maquinista Mayor don Miguel Castañeda Fer

nández ............................................ . .................................

Teniente don Román Callejas García ......................

Segundo Teniente don Venancio Pestaña Sán-
1 'talla ........................................................................................................... •...........

Segundo Teniente don Francisco Alcalá Min.
gorance .................................... ' • • •  •...................................

Guardia civil don Martín ^uevas Molina . . . . . .

Comandante don Rafael Aguirre García Sola- 
linde ...............................................................: ................................... ..................

Comandante don Segundo Díaz M?.nday . . . . . . . . .

Capitán don Leopoldo García Busquet 7.......... ..

Capitán «don Mariano Martín Sanz ...........................

Oficial primero don José Macía Grau ......................

Teniente don Miguel Gabaldón Irurzun ...............

’ Teniente don Msrceliano Serrano N abarro »•.
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

  

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provlncia

1.625.00

1.668,75

2.612,50

1.500.00

1.250.00

1.375.00

1.000,00
1.000,00

1.000,00

1.125.00
750.00
750.00 
833,33

1.316,60

350.00

650.00

650.00 
. 980,40

2.525.00

11000.00

1.500.00 
2.000.00
3.125.00 
1.666,66
1.500.00

( 1)

Real Decreto de 22 
de enero 1924 y 
Leyes de 17 de 
noviembre de 1938 
y 16 de junio de 
1942 («D. O. nú
mero 160).

Ley de 17 de no
viembre de 1938 
(«B. O.» n.° 155).

Regla m e n t ó  dei 
Montepío Militar.

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D. O.» n.° 20).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta- 
do de 22 de octu
bre de 1926.

15 enero 1940

1 novbre. 1938

17 marzo 1943 j 

10 marzo 1943

20 mayo 1941

27 mayo 1943

29 mayo 1942 
26 novbre. 1942 1

12 enero 19421
1j

15 febrero 1943
18 en-eio 1943 i 
8 novbre. 1941 i

26 febrero 1943

18 marzo 1942 

6 marzo 1941

26 julio 1943

23 enero 1943 
23 enero 1943

14 febrero 1942 

4 marzo 1943

*18 julio 1943 
■12 julio 1943 ¡
27 sepbre. 1943 ;
19 novbre. 1942 | 
8 mayo 1943 i

Cádiz .........

Zaragoza ....

i
Tenerife ..... 

Guipúzcoa ..

Madrid ••.....

Idem ...........

Idem ...........
Córdoba __

Valencia ....

Barcelona 
Córdoba ..... 
Madrid 
Valladolid ..

Cádiz ......... •

Valencia . . . .

León ...........

Granada ¿... 
Guadalajara.

Zamora 

La Coruña ..

Cádiz ....... !.
Madrid .......
Idem ...........
Oviedo .......
(Cádiz, Ceu^

Tetuán ..................

Zaragoza ......... .

S C. de Tenerife. 

Irún ........................

Madrid ...».............

Idem ...t................

Idem ..............
•Córdoba .................

Valencia .................

•Barcelona ...».........
Córdoba ................
Leganés ................
Medina, del Campo.

San Femando ......

Valencia .............7..̂

Camponara-ya

Granada ............r.^
Guadalajara ....... .

Zamora ....... i..

El F. del Caudillo.

Cádiz ............. ........
Madrid ......
Idem ................ .-.....
Oviedo .......
Ceuta

Cádiz ......

Zaragoza ....

Tenerife A-... 

Guipúzcoa ..

1

j Madrid. . . . - •

Idem ..........

Idem ...... .
Córdoba . . . . .

Valencia

Barcelona ... 
Córdoba . . . . .  
Madrid 
Valladolid

Cádiz

Valencia *¡s

León ......... sri.

Granada , . . .  
Guadalaijiara.

Zamora . . . . . .

La Carufta

| Cádiz ............
¡Madrid
¡Idem
Oviedo
C á d i  z , -

3

4

5

6

7

8

9
10

14

12
13
14
15

18

Vt

18

19

20
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con loa 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Carm en Aguado G arcía .......-.7....
D. José Luis Aguado G arcía  ..........

D .a María Teresa Agúndez Mateó ...

D. Fem ando Ruiz A riza ......... ' ...........
D. Jaime Ruiz A riza ..........................
D. Alberto Ruiz A riza ..........................
D .a M aría del C 3rmen Ruiz Ariza >.. 
D .a Rosa Ruiz A riza ......... ....................

D .& Carm en OJanguren Alonso ...........

D .a Ana A ix a lá . Blasco .................i.......

D .a Mercedes Moreno Piñer ..............
D. Lesmes Moreno Piñer ..................

D  Vicente Lorenzo del C a m p o ..........
D .a Díonisia Alonso Rodríguez ...........

D. Francisco Sánchez Navarro .......
D. Lorenzo Sánchez Navarro ..........
D. Joaquín Sánchez Navarro ............

D .a P ik r  Viñas Solé ................. -...........
D .a Trinidad Cabañas Esteban ...........
D. Jerónimo Retuerto Marcos ...... .
D. José Manuel Carballido Ramudo 
D. Manuel Juan Riveiro Caam año...

D. Santiago de Ven3' Hernández ... 
D .a Faustina Josefa Rodríguez Sán 

chez ..... .............................................
D .a Clotilde Rodríguez Mosquera .......
D. Andrés Nieto Nieto ........... ...............

D .a Rosa Riera Rorelló ...................... ..

D.» Juana Gómez Bermúdez .. ...........
D .a Dolores Gómez Bermúdez ..............

D .a M aría Carpente Carpente ...r.7 t-..
D .a Csrm en Carpente Carpente .......
D .a Purificación Carpente Carpente... 
D. Darío Carpente Carpente ..............

D .a Isolina Torai Fernández ..-.r;;.......

Huérfanos 

Madre ........

H uérfanos....

H uérfana..., 

Idem ..........

H uérfanos....

Padres .. . . . .

Huérfano^ ••

H uérfana ...
Viuda ..........
Huérfano ...
Idem ........
Idem ...........

Idem ............

Huérfana ..
viuda ........
Huérfano ...

H uérfana .. 

H u érfan o s...

Idem .......777

Viude ...........

A rtillería .................

Aviación ..................

Intendencia ...........

Artillería 7 7 .-7 ..... .

Infantería ...............

Idem ........................

Artillería .......; .........

G uardia Civil ......

Idem ........ ............ ...
Idem .........................
■Infantería ........... ’...
Idem ........................
Idem ........................

Idem ........................

Legión .....................
Ingenieros ..............
M ilicias .................

Arm ada ...........*.......

Idem ..... 7.77 .̂...... 77.

Idem ..... 77- 7 7 . . . . . .77.

Oficinas M ilitares-

Teniente don Venancio Aguado del Pozo 

Teniente don Nicanor Bartolomé Agúndez ...

A uxiliar don Santiago Ruiz G ardeta ¡............ .

Maestro de Taller don Sixto OJanguren Al.
buerne ..... 7...................................... ......................... .

Suboficial don M iguel A ixalá Chartes ............. .

Sargento don Lesmes Moreno Moreno ..... .77̂ .,

Sargento don Vicente Lorenzo Alonso

Sargento don Lorenzo Sánchez González ~.v.

Sargento don José María Viñas Feibas ....... ..;
Sargento don Hiroólito G arrido M.urillo .......
Soldado don Jerónimo Retuerto Alvarez .........
Soldado don Manuel Carballido Prieto ..........
Soldado don Saturnino Riveiro Iglesias . . . . . . .

Soldado don Santiago de Vena Bravo ....77 í .

Legionario don José Rodríguez Rodríguez
Soldado' don Isauro Fernández Vázquez .........
Paisano m ilitarizado don Bienvenido Nieto So

•ría ...............................................................................
Celador puerto don Vicente Riera Llorén© ~

Cabo de fogonero don Juan Gómez Jurado 

Marinero don Darío Carpente Carpente ........

O ficial primero don Emilio Ruiz Campos w*.
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Pensión 
anual que se 
le6 concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

I FECHA
;n que uebe em
pezar el abono 

; de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
-■■■■ ••— —  

Día Mes Año
Pueblo Provincia

6.000,00

6.000,00

1.125.00

1-625.00
836,66

i

696.00 

4-500.00

1.000,00

1.000.00
1.222,48

693.50
795.50
696.50

693.50

3.106.00 
416,10

693.50 
1.166,66

934.00

1.432.00

2.000,00

•

(1*

\

Estatuto de Clases 
Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926.

Decretos de Hacien
da de 6 de mayo 
y 7 de 'agosto de 
1931 («D iario  Oñ- 
cial» núms. 101 
y 177)

14 octubre 1942 

20 junio 1939

19 octubre 1941

13 novbre. 1940 ’ 
5 enero 1936

1i
16 febrero 1941

15 agosto 1941 =

29 marzo 1942

22 dicbre. 1925 ¡ 
31 dicbre. 1942 
13 febrero 1941 ¡ 
4 octubre 19
4 junio 1940'

24 octubre 1942

9 octubre 1939 
19 abril 1939

17 novbre- 1940 i 
2.2 junio 1941 j

5 enero 1943

25 febrero 1943

16 abril 1943

l

Valladolid ... 

Madrid ...

Sevilla, r, ....

Córdoba ..... 
Madrid ..,

Barcelona ...

Zamora

Málaga .......

Tarragona .. | 
Barcelona ... ! 
Palencía ....
Lugo ...... .
La Coruña ..

Valladolid ...

Las Palmas.. 
Orense .....

Burgos 
Barcelona ...

Cádiz ......

La  Coruña ..

León ........ ,..
. 1

1

!Valladolid ...........

í

¡Madrid .................

Sevilla .............. .

Córdoba ................
M adrid ................

Barcelona ............

V illafafiia ............

M álaga ................

[Tarragona ......
Barcelona .............
Paredes de Nava ..
'Muras ..................
Vimianzo ......... .

Medina del Campe

Arucas ........ .........
Orense ............. .

P. de Muñó ........
Barcelona ............

San Fernando ... ' 

Puentedeume r...,,

León m..r.

Valládolid .. 

. Madrid ........

v Sevilla. .......

Córdoba ..... 
. M adrid .... ..

. Barcelona ...

. Zamora .......

. M álaga ...i...

i
¡Tarragona .. 

. Baricelona ... 
. Palencia ....
. -Lugo ...... .

Coruña ......

) Valladolid .-.

Las Palanas 
. Orense .......

. Burgos .......
Barcelona ...

Cádiz .. ......

La Coruña ..

. le ó n  .......,;,.

21

22

23

24
25

26

27

28

29

36
31
32

33

34

35
36

37

38

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per_ 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Ramona Negre Girónés ........ *... Esposa ....... Infantería ............. Ex Capitán don Jesús Garrido Crevíllén ......
D.a Emrna Cristina Heilwig Eggert ... 

D.a María Sanz Lorenzo ......... .-.........

Idem ......... Sanidad Militar ... 

■Infantería .............

Ex Capitán médico don Cesidio Linares Ver- 
gara ........................................................... ..

Madre ....... Ex Alférez don Sebastián Hernández Sanz ... 
Ex Brigada don Pedro Medina Montenegro...
Ex Sargento don Ju-sn Fevrer Roig .................
Ex Sargento don Francisco Robledo Pérez ... 
Ex Sargento don Femando Romero Tejero ...

Comandante don Angel Monreal La-claustra ... 
Ex Capitán don Fulgencio del Cerro Alcázar... 
Ex Teniente don Ramón Muñoz Cánovas

D.a Margarita Díaz Masó .................
D.a Catalina Torres Escandell .....*...

Esposa 
Idem ........

Ingenieros .............
Infantería .............

D.a Felisa Pérez García .................... Idem .......... ■Intendencia ..........
D.a Caridad Campos López ............... Idem .......... Aviación .................

D.a Emilia M.a del P-lar Sariñena He
rrero .............................................. Viuda ........ Infantería ......rr....

D.a Modesta Rodríguez Benítez ....... Esposa........ Idem .....*...............
D.a Isabel Torréns Garrit ................. Idem ....... Idem .....*.........».....

»

D.a Fermina Blanco Pascual .......... Huérfana .. 
Idem .......

Idem .....*.............

•

Capitán don Guillermo Blanco Iglesias ...... .
D.a Esperanza Mantrana J;comin0 ... 
D.a Cándida Pa-vón Acosta .................

Idem .....*......... Capitán don Ambrosio Mantrana Moliner ......
Idem ....... Carabineros .......... Teniente don Sebastián Pavón González

D a Joaquina Castro Tenreiro Viuda ........ Cuerpo Jco. Mtar.. 

Infantería .............

Consejero togado Excmo. Sr. don Valeriano 
Villanueva Rodríguez..................................%......

D.R Mercedes Manterola Bermejo ... 
(D a Amelia Matéu Borrajo

Idem .......... Coronel don Gerardo Requeséns Rodríguez ... 
Teniente Coronel don José Ranch Díaz ........Idem ..........

Idem ..........
Caballería ..........

D a Ca rmen Va reía Hevia lArtillerío i ... Comandante don Lino García García...............
D .a Margarita Herrero de\ Campo ...
D .a Patrocinio García Peralta .........
ID a Hilaria Plaza Sainz

Idem .......... Ingenieros ...... . Comandante don Antonio Gudín Fernández ...
Comandante don Enrique de Anca Núñez ......
Capitán don Alejandro Lorenzo Iglesias ..........

Idem ..........
Idem ..........

Guardia Civil ......
Infantería ..........
infantería Marina. 
Tn f antería

D.a María Josefa García San Marcelo 
D ft María Medin-j Berges

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Capitán don José Manuel Quiñones Ruiz ......
Teniente don Eugenio Muñoz Hovuela .............

!D a Isabel López Martínez Idem ..... Teniente don Antonio Martín Valín ............
Tn tunden icio . Teniente don Manuel Peña Carrasco ..........

IDa Vicenta Soriano Izquierdo Idem .......... C- A S E .......... Ayudante de Taller don Ricardo Suárez Puig. 
Brigada don Ricardo Fernández Rubinos ......!D.a Belarmina Rodríguez Rodríguez... 

ID a Josefa Ambrosio Soler .............
Idem ......... Infantería  ■ ......
Idem .......... Arma-da ...».......... Auxiliar primero de almacén don Juan Agui- 

lar Choza® ............................... ................~.........
D.a Francisc^ Amet García

Huérfanos... 

Viuda ........

Idem Auxiliar primero de amacenos don José Amat 
Ramírez ................................................................

ID Miguel Amat García .....?..........
ID Ricardo Amat García ...... .
fpi QfhuAl /"lo

Idem ......................
ID a Leonor Amat García ....................

Mecánico primero don José Campos Escara-ba- 
jal ..... ................ ................. . •....

D a Josefa Hernández Conesa- .....;...

ITT & Antonia Vidal "Fp-mández — Idem .......... Idem ............. ........ Operario don Rafael García Cordones .............

E> a Jósefa Gálvez Cuenca ..............
Huérfanos...

Huérfana .. 
Viuda ......
Idem ..........

Idem ...... . Operario don Ramón Gálvez GuerreroD.a María de l o s  Angeles Gálvez 
Cuenca .................

Idem ....... Peón don José Marín Roco ...............................

ID Antonio Gálvez Cuenca .............

irv a /̂ rtrrm̂*n Rrvt/*\ A TIA 1'lci n .......  .
D.a Juliana Pacheco Hernández ..... .
rn a Amalia Abrán CeüLc .................

Guardia Civil ; .....
Infantería ..........

Guardia civil don Santiago Gutiérrez Clemente 
Teniente Coronel don Arturo Herrero Company*

P .a Teresa Ram°s Marcos Idem ...... Ingenieros [Dibujante don Mariano Raspai Aguira
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Pensión 
anual que s e 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abone 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

L.375,00

L375.00
1-125.00 
1.062,50 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00

2.375.00
1.875.00
1.875.00

1.000.00
1.000.00

950.00

5.500.00
4.750.00
2-750.00
3.500.00
2.250.00
3.750.00 
2.000.00
2.875.00 
1.666.06
2.375.00 
1-333.33 
2.000,00.
1.500.00

2 .000,00

1.707,73

2 .000.00 
. 952,50

1.095.00

1.500.00
1.200.00
2.750.00
1.775.00

0

i

(1)

l

E statuto  de Clases 
P asiv as  del Estar 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
2¡8 de ju n io  de 
1940 («D . O » n ú 
m ero 199) #

D ecretos de H acien
d a  de 6 de m ayo 
y 7 de agosto  de 
1931 («D iario  Ofi
c ia l»  núm s. 101 
y 177), y Ley de 
23 de jun io  de 
1940 («B . O .» nú
m ero 199) ^

R eglam ento  d e l  
M ontepío M ilitar 
y Ley de 16 de 
ju lio  de 1 9  4 2 
(«D . O .» n .° 160).

E sta tu to  de C lases 
P a siv as del E sta
do de 22 de octu . 
bre d€ 1926 y Ley 
16 de jun io  de 
1942 («D. O .» n ú 
m ero 160).

X

25 abril 1941

1 novbre. 1942 
17 ju lio  1940 
17 ju lio  1940
1 octubre 1940

20 octubre 1942 
17 juLio 1940

21 ju lio  1.926 
27 junió  1941 
17 ju lio  1940

17 jul'io 1942
17 ju lio  1942 
30 sePúre. 1942

6 abril 1943
29 m ayo 1943 
12 jun io  1943 
2.2 febrero 1943
19 novbre. 1937
7 se-pbre. 1943 

12 m ayo 1943
30 jun io  1943 

6 abril 1940
2 junio 1943
3 junio  1941

18 sCpbre. 1939 
-17 dic/bre. 1937

24 m arzo 1943

20 enero 1937

<13 m ayo 1943 
27 jun io  1943

25 jun io  1939

12 ab ril 1943 ' 
2 febrero 1942 

14 sepbre. 1930 1
4 febrero 1940

G ero n a .......

B arcelon a ...
S o ria  ....... .
B arcelon a ... 
B a le a re s  ....
M adrid  .........
Idem

Z aragoza ....
M adrid  .......
T arrago n a  ..

L a  C oruña .. 
|S e v :lla  ........
V allado lid ...

L a  C oruña .. 
M adrid 
Barcelona ...

'G ijó n  ............
¡S an tan d er ... 
¡M adrid  .......
! Idem  .............
i C ád iz ............
! Córdoba ....
' Luero ...........
j C euta ...........
, V alencia 
Lugo .............

C artagen a  ...

C ád iz  . . . . . .7..

C ar iag en a ... 
C ád iz ............

Idem

J
C artage n a  t.. ' 
Cace re 3 .1 
Barcelon a ... 1 
M adrid  ........

G ero n a ....... .............

B arce lo n a  ...............
C. T ird e lcu en d e ......
B arcelon a .................
Ib iza  ...........................
M adrid  ................
Idem  ...........................

Za.ragoza .............. .
M adrid  .....................
U lldecona .................

L a  C oruña ..........
P a ra d a s  ...............
V alla dol id ..........

S . de C om postela..
M adrid ....................
B arcelon a ...........
G ijó n  .....................
S an tan d er ............
M adrid  ........... .
-Idem ........... ............
S a n  F em an d o
C órdoba ................
-Lu?o ................. . .
C eu ta  ......t.............
P atern a  ....................
Lugo  .....................

C artagen a  ................

S a n  F em an d o  ¡ -

C artagen a  ................
C ád iz

S a n  Fernan do

C artagen a  ................
C oria ......................
B arcelon a ........... . |
M adrid  .................... .

G eron a ........

B arcelon a v.. 
S o r ia  ... .. .. .. .
B arcelon a ... 
B a le a re s
M adrid  .......
Idem  ....... .

Z aragoza ....
M adrid  ........
T arrag o n a ..

L a  Coruña .. 
Sevilla
V alladolid ...

L a  Coruña
M adrid ........
B 3 rcelona ... 
Oviedo

(S an tan d er ... 
'M a d rid  • '
• Idem  .............
C ád iz ...........
Córdoba
Lu¡eo .............
C ádiz ............
V alencia 
Lugo .............

M urcia •

M urcia 
C ád iz ............

Idem  ....... t ...

M urcia 
Cácere-, .......
Barcelona 
M adrid ........

39

39
39
39
40 
40
40

41
39
42

43
44

45

46

47

48

49
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OBSERVACIONES

1 Por* los Gobernadores militares I 
a que corresponde el punto de resi
dencia, de log recurrentes se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de las pensiones que se les asignan.

% Todas las pensiones a percibir 
por es'ta oa.pital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

8. Comprendida en el Real Decre
to y Leyes que se citan en la relación, 
se le hace el presente señalamiento. 
La percibirá, en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
íecha que ge indica en dicha relación, 
y  en la cuantía que se expresa, hasta 
el H7 de julio de 1842, y desde esta fe. i 
cha se elevará a 2.GOO pesetas, en ¡ 
atención al haber regulador percibi- ¡ 
do por el causante en activo duran- ¡ 
te dos años, siendo compatible es- j 
ta  pensión con la extraordinaria que | 
en la actualidad disfruta, como ma- ! 
dre del Sargento don Rafael Arqués ! 
-Fernández, fallecido en acción de gue_ ¡ 
rra, I

4 . Comprendida en la Ley que se j 
Iclta en la relación, se la rehabilita 
<en la pensión de viudedad que tenía 
fconcedida. La percibirá, en tanto con
serve la aptitud legal paia el disfru
te, desde la fecha que ie indica en la 
relación, en que dejó de percibirla, 
Biehdo compatible con la que actual
mente disfruto de 7.500 pesetas, como ■ 
madre del Alférez de navio don Juan j 
Pons Víctor y, fallecido en el crucero ! 
«Baleares». ¡

5. Se le transmite 1̂  pensión va_ ¡ 
cante por fallecim iento de su madre, ¡ 
doña Luisa Reyes Mijares, a quien ¡ 
le fué concedida por el Consejo Su- ¡ 
premo de Guerra y Marina, en 18 de : 
mayo de 1028 («D . O», núm. 109). La | 
percibirá, en -tanto conserve la apti- | 
tud legal para el disfrute, desde la ¡ 
fecha qu-e se indica en la relación, | 
que es la de su instancia, optando por I 
esta, pensión y renunciando a la de i 
Viudedad que viene disfrutando, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percibidas a partir de la indi
cada fecha, por cuenta de la pensión 
de viudedad.

6. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Josefa Casta Moco r re a y Arri- 
llaga, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y M ari
na en 2 de marzo de 1899 y elevada 
a  1̂  actual cuantía en 7 de agosto 
de 1929. La percibirá, en tanto con
serve lá aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
Ita relación, día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada, madre.

7. Se les transmite la pensión va
cante, (por fallecimiento de su madre, 
doña Gregaria Oafceyfüa Paladee, a

^uien le fué concedida por el Consejo a 
Supremo de Guenv. y Mar.na en 28 1 i 
de septiembre de 1908, y elevada a j 1 
la actual cuantía en 18 de julio de ; 
1930. La percibirán por partes igua- i 
les, en tanto conserven la aptitud le- | 
gal para el disfrute, desde la fecha j 
que </e indica en la relación, día si- ¡ 
guíente al del fallecimiento de su ex- | 
presada madre. La parte correspon- ¡ 
diente • a la huérfana que pierda la ; 
aptitud legal acrecerá la de las que 
la conserven, sin necesidad de nueva 
declaración.

8. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Josefa Ortiz Repiso Ca- , 
brera. a quien le fué concedida por 1 
ei Consejo Supremo de Guerra y Ma- ! 
riña ^n 6 de agosto de 1925- L a per- ; 
cihirán por partes iguales, desde la \ 
fecha que se indica en la relación, . 
día siguiente al -del fallecimiento de j 
su ex¡p:esada madre. Doña Inés cesa- ¡ 
ró en el percibo de la m:sma en 7 ¡ 
de julio de 1943, fecha- en que con
trajo matrimonio. La petición de do
te formulada en su sol-citud deberá 
deducirla su marido ante la Dirección 
General de la Deuda y Clases P a r 
vas, de conformidad con lo dispuesto , 
en el articula 147 dei Reglam ento I 
P?*ra aplicación del Estatuto de Cía- ¡ 
ses Pasivas. Doña María de la Con- j  
cepción la percibirá en la cuantía y j 
tiempo en que, sumada al sueldo del ¡ 
Estado que 'difrute, no exceda de 
10.000 pesetas anuales. La parte co
rre pondien te a la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de la 
otra, sin necesidad de nueva declara
ción.

9. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real O r
cen de 17 de febrero de 1855, se la 
rehabilita en la transmisión de pen
sión que le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina 
en 23 de Julio de 1924, en 1* que ce
só por haber contraído matrimonio, 
elevándose a la actual cuantía, con 
ar reglo a la Ley de Presupuestos del 
año 1929. La percibirá, en tanto con
serve la aptitud lega l'para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día .siguiente al del falleci
miento de su esposo, que no la legó 
derecho a pensiqn.

10. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Antonia Gómez Gómez, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 4 de 
mayo de 1921 y depués elevada a la 
actual cuantía, con arreglo a la % Ley 
de Presupuestos de 1929. La percibi
rá, en tanto conserve la aptitud le- 

¡ gal para disfrute, desde la fecha 
¡que se indica en la relación, día si- 
¡ guíente al del fallecimiento de su ex- 
I presada madre, previa liqiddación y

deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta de la pensión concedida 
por orden de 7 de julio de 1943 («D ia
rio Oficial» núm. 160), cuya pensión 
queda anulada.

11. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Eusebia Rico Otero, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 8 de abril 
de 1911 y elevada a la actual cuan, 
•tía en 12 de junio de 1936. La perci
birán por partes Iguales, en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada madne. 
La parte correspondiente a -a huér
fana que pierda h  aptitud legal acre- 
cerá la de la otra, sin necesidad de 
nueva declaaación.

12. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Manuela Quílez Badesa. a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y M afina en 1 de 
abril de 1919 y elevada a la actual 
cuantía en 12 de mayo de 1930- La 
percibirá * en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que .ce indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre.

13. Se le transmite lá pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Isabel Muñoz Ortega, a quien 
■le fué concediida por el Consejo Su
premo de Guerra y M arina en 24 de 
agos’.c de 1909 y elevada a la actual 
cuantía en 9 de mayo de 1931. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
!og?-l para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente a-1 del fallecimiento de su ex
presada madre.

14. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimient/O de su madre, 
doña María Saez Pereda, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra v Marina en 12 de abril 
dé 1917 y elevada a la actual cuán tía 
en 7 de agosto de 1929 La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que ^e 
indica en la relación, drí siguiente al 
del fallecimiento de su expresada 
madre.

15. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Bárbara Concepción Diez M ar
tínez. a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y M a
ri nn en 16 de julio de 1928. La  per
cibirá en tanto conservo la aptitud le
gal pára disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al qfcl fallecimiento de su ex
presada madre.

16. Se le iuansm.i'te la pensión va
cante por fallecimiento de sq madre,
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doña Sebastiana Bulpe S uárez, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 25 
de enero de 1893 y elevada a la ac
tual cuantía en 28 de septiembre de 
V&Z2. L a  percib.rá en tanto conserve la 
aiptitud legal para el disfrute, desde 
la  fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre.

17. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña. M áría del Carmen Diez Tejada, 
a  quien \e fué concedida por la Di
rección General de Ia  Deuda y Clases 
Pasivas en 5 de abril de 1935. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, aesde la fecha 
que indica c-n lá rel -ción. día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

18. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre* 
doña Carolina Martínez Martínez, a 
quien le fué concedida por este Alto 
Cuerno en 22 de diciembre de 1942. 
La percibirán por partes iguales y 
mano de su tutor, en tanto conser
ven la aptitud legai pata  el disfrute, 
d^sde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del falle
cimiento de su expresada madre. El 
varón cesará en el percibo de la m is
ma al cumplir veintitrés años de "edad, 
o antes si perdiera la aptitud lega*!. 
La  parte correspondiente <\ huérfano 
que pierda aptitud legal acrecerá 
la del otro sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

19 Se le transmite ia pensión va- 
canto por fallecí me into do su madre, 
doña Luisa Rey Garete, a quien le fué 
concedida por la. Dirección General de 
la Deuda y Chases Pasivas en 14 de 
julio de 1931. L a  percibirá en tanto 
conservera aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica en 
14 relación, d'ia siguiente al del falle
cimiento de su expresada madre.

20. Se le hace el presente señala- 
. miento temporal, pensión mínima que

autoriza el artículo 38 del Estatuto 
que se cita, en la relación. L a  perci
birá en tanto conserve la aptitud le- 

. gal para eq. disfrute, desde la fecha 
qüe se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del cau
sante, cesando en el percibo de la 
mism a el 17 de mayo de 1960, fecha 
en que cumple los años de pensión 
temporal que st  ie concede en armo
nía con los servicios de. referido cau
sante

21. S e 'la *  tránsmite la pensión va
cante por habei contraído matrimo
nio su madre, doña Asunción García 
Sauz, a quien le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 12 de abril 
de 1940. L a  percibirán por partes

. iguales y mano de su tutor, en tanto 
conserven la aptitud legal pára &  dto-

frute, desde la fecha que s e indica en 
la relación, día siguiente al del ma
trimonio de su expresada madre, ce
sando el varón en el percibo de la 
misma al cumplir veintitrés años de 
edad, o antes, si perdiera la aptitud 
legal. La parte correspondiente al 
huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la del que la conserve, s in . 
necesidad de nueva declaración.

22. Se le hace e¡ presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a  su fallecimiento, en acto 
de servicio. i_.a percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute y actual estado de pobreza, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimien
to de1, expresado causante, previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas por e l Cuerpo a  cuenta 
de la pensión que se le concede.

23. Se les transmite la pensión va
cante por haber comraído matrimo
nio su madre, doña Carmen Ariza 
Avendaño. a quien le fué concedida 
por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas en 15 de junio de 
1934. L a  percibirá por partes igua’es 
y mano de su tutor, en tanto conser
ven la aptitud legal para e\ disfrute, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al dej m atri
monio de su expresada madre. Los 
varones cesarán en el percibo de la 
mism a ¿1 cumplir veintitrés años de 
edad, o antes si perdieran la aptitud 
legal. La parte corres podiente al huér
fano que pierda la aptitud legai acre
cerá la  de los que la conserven, sin 
necesidad de nueva declaración.

24. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Benlamina Alonso Menéndez, a  
quien le fué concedida por Orden del 
Ministerio de Defensa Nacional en 30 
de odiubre de 1939 L a  oercibirá por 
mano de su tutor, en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la  rela
ción, día siguiente al del fallecimien
to de su expresada mádre.

25. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído m atrim o
nio su madre, doña Ana Blasco M ar
tín, a quen le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y M ari
na en 13 de diciembre de 1927. L a  
percibirá por miaño de su tutor, en 
•tánto conserve la aptitud legai para 
el disfrute, desde la  fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
de-1 matrimonio de su expresada m a
dre, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas a lá interesada por 
todo anterior señalamiento.

26. Se íes transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Mercedes F iñar 
Guillén, & quien Je fué concedida por

la Dirección General de la Deuda y 
Ciases Pasivas en 5 ce octubre de 
1934 La percibirán por partes iguales 
y mano de su  tutor, en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute, 
(Desde la, fecha que se indica en la 
relación, día .siguiente al del matri- 
mon'o de su expresada madre. El va
rón ce sirá  en el percibo de la m is
ma al cumplir veintitrés años de edad,
0 antes si perdiera la aptitud legal. 
La  parte correspondién^ al huérfano 
que pierda lá aptitud legal acrecerá ¡a  
del otro sin necesidad de nueva de
claración >

27. Se les hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en 
acto de servicio La percibirán, en co
participación, en tanto conserven su 

j actual estado de pobreza, y pasando
1 por entero al que sobreviví sin nece- 
| sidad de nuevo señalamiento, desde la 
i fecha que se indica en la relación, día 
j siguiente al de1 fallecimiento del ex- 
í presado causante, previa liquidación y
deducción de las cantidades que hu
bieran podido percibir por el Cuerpo 
a  cuenta d£ la pensión que se les con
cede.

28. Se les transmite la pensión var 
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Enriqueta 'N ava
rro Enríqü^z, a quien \e fué concedh 
da por la Dirección General dé lá 
Deuda y Clases Pasivas en 7 de junio 
de 1935. L a  percibirán, por partes 
iguair-s y man ) de su tutor, en tanto

.conserven la aptitud legad para el dis
frute, desde la fecha que se indica 

j en 1.a relación, dita siguiente a j del 
| matrimonio de su expresada madre, 
cesando en el percibo de la misma 
a! cumplir veintitrés años de edad, o 
antes si perdieran la  aptitud legal. 
La porte correspondiente al huérfano 
que pierda lá aptitud legal acrecerá 
la d!e los que ir conserven sin necesi
dad de nueva declaración.

29. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de sü madre, 
doña Angela Solé Roca, a  quien le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
14 de enero de 1932 L a  percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
ell disfrute, por mano de su tutor, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al de1 fallecimien
to de su expresada mádre, previa li
quidación y deducción de las cantida
des qué pudieran haber sido satisfe
chas a  la interesada por todo ante
rior señalamiento.

30. Se le transmite' la pensión va
cante por háber contraído matrimo
nio s  ti madre, doña Cándida Marcos 
Hoyos, a quien le fué* concedida por 
este Alto Cuérpo en 2 j e  abril de 1941. 
L a  percibirá, por miaño de su tutor*

tanto conserve lá  aptitud legal paite
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el disfrute, desde la fecha que se Ín
dica en ¡a relación, día siguiente al 
del matrimonio de su expresada ma
dre, cesando en el percibo de la mis
ma al cumplir veintitrés años de edad, 
o antes si perdiera la aptitud legal.

31. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña Celia Ramudo Prieto, 
¿ quien le fué concedida- por este Con
sejo Supremo en 20 do febrero de 
1943. La percibirá, por mano de su 
(utor, en tanto conserve ja aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del matrimonio de su ex
presada madre, cesando en el percibo 
de M misma al cumplir veintitrés años 
de edad, o antes si perdiera la apti
tud legal.

3-2. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su ¿madre doña Isabel Caamaño 
Villar, a quien le fué concedida por 
este Alto Cuerpo en 27 de febrero de 
1942. La percibirá por mano de su tu
tor, en tanto conserve la aptitud para 
el disfruto, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del matrimonio de su expresadv ma- 
drev cesando en el percibo de la mis
ma a-1 cumplir veintitrés años de edad, 
o ántes'si'perdiera la aptitud legal.

33. Sé le transmite 1a- pensión va
cante por habe- contraído matrimonio 
su madre, dP-^ Eustaquia Hernández 
Nieto, a quien le fué concedida por 
eshe Cor. se jo Supremo en 12 de di
ciembre dé 1941. La percibirá por 
mano de su- tutor, en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de lá fecha que ce indica en la rela
ción, día siguiente al del matrimonio 
de su expresad?, mudre, cesando en 
©1 percibo de «a misma al cumplir los 
veintitrés año,* de ' edad, o antes si 
perdiera la aptitud legal.

34.. Se le transmite la pensión va
cante per háber contraído matrimo
nio su. madre, doña Margarita Sán
chez de la Nuez López, a quien le fué 
concedida por este Consejo Supremo 
en 8 de abril de 1942. La percibirá 
por ipáno de su tutor, en tanto con
serve la aptitud legal para e] disfru
té,. desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del matri
monio de su expresada madre.

35. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio ,c,u madre, doña Griséida Nieto 
Pane huela, a quien le fué concedida 
por Consejo Supremo en 8 de
noviembre de 1941. La  percibirá por 
muño de su tutor, en tanto conserve 
la aptitud legal para <4 disfrute, des
dé la fecha que re indica en la rela
ción, 'clía siguunte al del matrimonio 
de su expré?ada madte, Cesando en 
el percibo de la misma a-i cumplir los

veintitrés años de edad , o antes si 
perdiera la aptitud legal.

36. Se ie transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Rosa Roselló Ribas, a quien le 
fué concedida por la Dirección Gene
ral dé la Deuda y Clases Pasivas en 
16 de diciembre de 1931 La percibi
rá por mano de su tutor, en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde ’ a fecha qtíe Se indica 
en ;a relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresadi madre.

37. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Nicolasa Bennúd-z Guerrero, a 
quien le fué concedida par la Direc
ción General &  la .D euda y Clases 
Pas:vas 14 de mayo de 1934 1A 
percibirán, por partes iguales, en taru 
1 o conserven la aptitud legal para el 
disfrute, uesde la fecha que Sn indica 
en la relación, día s-i oriente ai de i 
fallecimiento de su expresada muiré. 
La yarte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la otra sin necesidad de 
nuev.i declaración
. 38. Se les iiám m ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
do-ña Purificación Carpen te Carpen te, 
a quien le fué concedida por este Alto 
Cuerpo en 7 de abril último. La per
cibirán por partes iguales y mano de 
su tutor, en tanto conserven la apti
tud legd  para el disfrute, de>-de lá 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente a.1 del fallecimiento de 
su expresada madre. El varón cesará 
en el percibo de la misma al cumplir 
veintitrés años de edad, o antes si 
perdiera la. aptitud le g ‘ l. La  parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de los 
que la con n iven  sin necesidad de 
nueva declaración.

39. Se le hace ei presente Señala
miento. cuarta p^rte de! mayor suel
do disfrutado por el causante duran
te dos años en activo con anteriori
dad oi^GloriosJ Alzamiento Nacional, 
que sirve de regulador. La percibirá 
en tanto conserve la apti-tud legal 
parn- él disfrute y el marido sufra la 
pena de privación de libertad, desde 
la fecha que re indica <m la relación, 
prevea presentación en la Delegación 
dé Hacienda respectiva del oportuno 
certificado de prisión, cesando en el 
percibo de esta pensión a.1 ser puesto 
en libertad el expresado causante.

40. Sé ’e hace e-i presente señala
miento, .tercera parte, con limitación, 
del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años en activo 
con anterioridad al Glorioso Alza- 
miento Nacional, que sirve de regula
dor. Lá percibirá én tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute y el 
maride sufra pena de privación de 
libertad, deed© la fecha que se indi

ca en la relación, previa presentación 
en la Delegación de Hacienda respec
tiva del oportuno certificado de pri
sión, cesando en el percibo de la mis.- 
ma ai ser puesto en libertad el expre
sado causante.

41. Se le hace ©1 presente señala
miento, cuarta parte del sueldo qüe 
disfrutaba ed causante en situación de 
retirado extraordinario, que sirvé de 
regulador. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades Percibidas de la Pagaduría M i
litar del quinto Cuerpo de Ejército 
por cuenta de la pensión concedida 
ñor Orden de 21 de julio de 1937 (BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 279). que queda anulada.

42. Se le hace el presente señala
miento. cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el caucante en situación de 
rearado extraordinario, que sirve de. 
regulador. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te y el marido sufra la pena de pri
vación de libertad, desde la fecha que 
se indica en la relación, previa pre
sentación en ln Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certi
ficado de prisión, cesando en el per
cibo do la misma al ser puesto en li
b erad  el exprceado causante.

43. Comprendida en el Reg ’ámen- 
to y Ley que se citan ( n la relación, 
se le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento ie su madre, doña Eloí
na Pascual G irráns, a quien le fué 
concedida por o1 Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 10 de octubre de 
1923 y elevada .a la actual cuantía en 
17 de julio de 1929. La percibirá, en 
tanto conserve 'a aptitud legal para el 
di'rfrute y sumada al sueldo que per
ciba del Estado no excedí de 10.000 
Pesetas anuales, désde la fecha que ye 
indica en la ivláción. que es la de 
la publicación de la mencionada Ley.

44. Se le transmite la pensión va-' 
cante por fallecimiento de su mndre, 
doña Justa Amalia Jacomino García, 
a quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
30 de Septiembre de 1913 y elevada a 
la actual cuantió en 13 de diciembre 
de 1029. La  percibirá, en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute y 
sumada al sueldo que perciba dei Es
tado no exceda de pescas 10.000 anua
les, désde la fecha que se indicaren 
la relación, que ec, la de la publica
ción de lá Ley que también se ex
presa.

45. Comprendida en el Reglamento 
y Ley que se citan en lo relación, se 
le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de sü m idre, doña An-
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tonia Acosta Cortés, a quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 17 de octubre de 
1906 y elevada a la actual cuantía en 
13 de julio de 1929. La percibirá en 
tantu conserve la aptitud legal p^ra 
e. disfrute y, sumada ai sueldo que 
perciba del Estado no exceda de pe
setas 10.000 cmuales, desde la fecha 
que se indica en la relación, que es 
la de la publicación de la Ley que tam
bién Se expresa

46. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte dci mayor suel
do disfrutado por el caucante, que sir
ve de regulador La percibirán en tan
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde 1-- fecha que se indica 
en la relación día siguiente al del 
fallecimiento del expresado causante, 
cesando en el nércibo de ja misma don 
Miguel, don Ricardo y don Manuel en 
1.° de agosto de 1937, 6 de agosto 
de 1941 y 2 de diciembre de 1943, en 
que, respectivamente, cumplieron la 
mayoría de edtd. o antes si hubieran 
perdida la aptitud lega1 La parte co
rrespondiente h' huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de los 
que la conservan sin necesidad de nue
vo .señalamiento

47. Se les Ir  ce e\ presente seña
lamiento. tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por *-l causante, que 
sirvo de regulador. La percibirán por 
parte iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que °e indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a i a huérfana que pierda 
la aptitud legal acrecerá de las que 
la conserven sir necesidad de nuevo 
seña1 amiento.

48. Se le hace el pícente señala
miento temporal, limitación mínima 
del l r' por 100 del sueldo regulador • 
disfrutado por el causante durante 
tres años La percibirá, en tanto con
serve !a aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que indica en la 
relación, día s;guiente al del falleci
miento del expresado causante, cesan
do en el perc:bc de ’ a misma el 12 
de abril de 1957. fecha en que cumple 
los años de pensión temporal que se 
le concede, o antes si perdiera la ap
titud legal.

49. Se le hace el presente señala
miento. cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, que sirve de regulador. La 
percibirá, en tentó conserve la apti
tud lega! para el disfrute, desde la 
feoha que se indica en la relación, día 
siguiente ai de» fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que ku- 
biese podido Percibir dé háberle sido

concedida pensión durante la domina
ción marxiste.

Madrid, 6 de diciembre de 1943.— 
El Genera! Secretario, P. S., Juan Al- 
varez de Sotomayor.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de enero de 1944 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Prisión de partido de tercera 

clase del Cuerpo de Prisiones a 
don Angel Rodríguez Castro.

limo. sr.: Vacante una plaza de 
Jefe de Prisión de Partido de tercera 
clase de! Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas, por fa
llecimiento de don M-guel Casas Sán
chez, que la sema, y do conformidad 
con ’u prevenid- en e\ artículo 391 del 
vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a !a citada categoría a don 
Angel Rodríguez Castro, que ocupa el 
número uno de la escala inmediata 
inferior, con antigüedad para todos 
sus efectos de 26 de diciembre dp 1943 
quien continuará en el desempeño de 
su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de 
Prisiones.

ORDEN de 4 de enero de 1944 por 
la que se concede el pase a la  
situación de excedente voluntario al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones don Julián Alonso  
Martín-Blas.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Alonso Martín- 

BCas Oficial de tercera clase del 
Cuerpo d^ Prisiones, con destino en 
la Prisión Provincial de Cáoeres, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 407 del vigente Reglamen
to d  ̂ I0*5 Servicios- d^ Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la situación de exce. 
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a- 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años.
-Madrid, 4 de enero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 4 de enero de 1944 por
la que se destina a la Prisión 
Provincial de León al Administrador 
del Cuerpo de Prisiones don  
Mariano Castañón de la Lama Noriega

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Adminis
trador del Cuerpo de Prisiones, con 
8.400 pesetas do sueldo anuales y fe s 
tino en la Prisión Celular de Valen
cia, don Mariano Castañón de la La
ma Noriega, pase a prestar sus servi
cios a la Prisión Provincia: de León* 
con igual sueldo y plazo posesorio de 
quince dfcs, siéndole de abono los gas
tos de viaje.

Lo pongo en su conocimiento a 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. x

Madrid, 4 de enero de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN d e  4 de enero de 1944 por
la que se promueve a la categoría 
de Oficial de primera clase del  
Cuerpo de Prisiones al funcionario,  
reingresado al servicio activo, don  
Rogelio Eslava Sánchez.

Ilmo. Sr.: Reingresado al servicio 
activo, según Orden ministerial de 15 
de octubre próximo pasado, ed Oficial 
del Cuerpo de Prisiones don Rogelio 
Eslava Sánchez, sin imposición de 
sanción alguna, reintegrándose ai 
puesto que le corresponda,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover &1 expresado funcionario a 
la categoría de Oficial de primera olía
se del referido Cuerpo, con sueldo 
anual de 7.209 pesetas, en la vaoante 
producida por promoción de don An
gel Rodríguez de Castro, que la ser
vía. y destino a la Prisión Provincial 
de Bilbao. Esta promoción tendrá 
efecto con antigüedad de 26 de di
ciembre de 194<3 y económicos a partir 
del día en qu? tome posesión en acti
vo de su destino en la referida Prisión 
Provincial, debiendo colocarse en el 
Escalafón de los de su clase entre 
don Emilio Sainz Montón y don Adolfo 
Hervás Aragonés.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de enero de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gi-1.

Ilmo. Sr. Director general de 
Prisiones.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de enero de 1944 por la 
que se autoriza a don Juan Bautista 
Ortiz Moreno para levantar y colo
car precintos de balanzas y báscu
las automáticas y semiautomáticas 
que repare mediante su intervención 
en la provincia de Málaga.
limo. Sr-: Vista la instancia presen

tada por don Juan Bautista Ortiz Mo
reno, con domicilio en Málaga, solici
tando autorización para levantar y co
locar precintos en las balanzas y bás
culas automáticas y semi-automáticas 
que repare mediante su intervención 
en la provincia de Málaga,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Industria, ha resuelto: 

l.° Conceder autorización a don 
Juan Bautista Ortiz Moreno, domici
liado en Málaga, con taller en le, ca
lle de Carretería, número 101, de di
cha capital, .por el plazo legal de dos 
años, a partir de la fecha de publica

ción de esta Orden €n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para levan
tar y colocar precintos de balanzas y 
básculas automáticas y semiautomáti
cas que por mediación de sus talleres 
repare en la provincia de Málaga, con
siderada ccmo Zona.

2 ° Los precintos que coloque el se
ñor Ortiz Moreno llevarán como dise
ño la inscripción «J. O M.», junta
mente con el número 57 asignado por 
el Registro de Autorizaciones del Con
sejo de Industria-,

La utilización de esta autorización 
queda sujeta a las normas reglamen
tarias establecidas en €1 artículo 61 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas.

4.° Que para conocimiento general 
se publique esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de In
dustria-

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de diciembre de 1942 
por la que se produce el movimien
to de escalas en el Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Fjmp. S r .: Por haber sido jubilado 
en el 'día de ayer don Javier Gaztam- 
Éide Sarasa, existe en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media, 
vamnte, una dotación de veinte mil 
pesetas, correspondiente a la segunda 
categoría, por io que 

Este Ministerío ha dispuesto se pro
duzca ©i movimiento natural de fsr 
calas y, en consecuencia, pasen:

•Don Manuel Jerónimo Barroso, Ca
tedrático numerario deA Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Fray Luis 
de León», de Salamanca, a la segunda 
categoría y sueldo anual de veinte 
mil peseras.

Don Antonio Mir Llambias, dd do 
Mahón, a la tercera categoría y suel
do anual de 19.000 pesetas.

Don Leoncio González, Calzada, del 
de Guadalajara a la. cuarta catego
ría y sueldo anua] de 18.000 pesetas.

Don Julián Alonso Rodríguez, del 
«Columela», de Cádiz, a 1a quinta ca
tegoría y sueldo anual de 17.000 pe
setas.

Don Francisco Escolino Gómez, del

«Menéndez y Peí ayo»., de Barcelona, a 
la sexta categoría y sueldo anual de 
16.000 pesetas.

Don Pedro Caravia Bevia, del de 
Oviedo (masculino), a la séptima ca
tegoría y sueldo anuai de 14.000 pe
setas, y don Manuel López Ferrándiz, 
número bis, del «Goya», de Zarago-1 
za, a la misma categoría y sueldo in -1 
dicadós.

Don Félix Ros Martínez, del de Lo
groño, a la octavá categoría y sueldo 
anuaj de 12.000 pesetas.

Con efectos administrativos y eco
nómicos del día de hoy, siguiente al 
de jubilación del señor Gaztambide 
Sarasa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciémbre de 1943.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Medía.

ORDEN de 28 de diciembre de 1943 
sobre concesión de subvenciones 
para el sostenimiento de Campos 
Agrícolas anejos a Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria.
Elmo. Sr.: Vistas las peticiones ele

vadas a este Ministerio por varios Di
rectores de CTampos agrícolas anejos 
a las Escuelas Nacionales de que son 
titulares, en solicitud de que se les li
bre la subvención anual d‘5 1.000-pese

tas que para, el Sostonimeinto de di
chos Campos agrícolas les asigna el 
artículo 13 de ]a Reai Orden de 17 de 
ociubro do 3 921, y

Teniendo en cuenta que por las res
pectivas Inspecciones Provinciales de 
Enseñanza. Primaria se informa que 
procedo acceder a 1o solicitado por ve
nir funcionando ¡oy ex p ia d o s  Campos 
con normalidad y posit.vo resultado 
para la enseñanza; que en el vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar
lamento existe consignación adecuada 
para estas atenciones; que por la ‘Sec
ción de Contabilidad fue tornada ra
zón di-i gasto y fiscalizado por lá In
tervención Delegada de la Administra
ción del Estado en 23 de dos corrien
tes,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediéndose para los 
gastes de sostenimiento de los Cam
pos agrícolas -que a continuación se 
detallan una subvención de 1.00-0 pe
setas*, que deberá ser librada «en fir
me». previa presentación de las opor
tunas cuentas justificativas por los in
teresados, contra las respectivas Dele
gaciones de Hacienda y con cargo al 
crédito figurado en el capitulo terce
ro, artículo cuarto, grupo quinto, con
cepto segundo, número 3, del Presu
puesto de este Departamento.

Campos agrícolas

Barrax (Albacete), a favor de don 
Herminio F. Navarro Torija.

Salinas de Añana (Alava), a favor 
de don Alfredo Santos Tuga.

RoWledillo de la Vera (Cáceres), a 
favor de don Benito Felipe Iglesias.

Santisteban del Puerto (Jaén), a fa- 
vor de don Lázaro La torre.

A-sfudillo (Patencia), a favor de don . 
Angel Ercilla.

Dueñas (Patencia), a favor de don 
Victoriano García Calzada; y

Guillena (Sevilla), a favor de don 
Antonio López Romero.

Lo digo a V. I  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1G43.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se nombran Profesores 
adjuntos temporales de "Lengua 
Griega" , de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media a los señores que 
se mencionan.

ICmo. s r . : Vista la prepuesta le v a 
da por el Tribunal que ha juzgado los 
ejerc:cios para proveer plazas r\c Pro
fesores adjuntos de «Lengua griega»,
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de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, anunciados por Ordenes .da 8 y 24 ¿e febrero d:l año actua'l,Este'Ministerio ha resccjio Timbrar, con carácter temporal y por un pazo  
de cinco años, como determina t i ar
tículo tercero de la Orden de 24 de febrero citada, y cuia habrá de contarse a partir pr.mero de ¿mero próximo, Profesores adjuntos de «Lengua griega» 
d€ los Institutos de Enseñanza Media que se indican, a ios señores cu 2 se relacionan seguidamente, debiendo per
cibir la remuneración anual de se ;s 
mil pesetas, con cargo a ios capítulos y artículo primero, grupo tercero con
cepto único y subconcepto quinto del 
vigente Presupuesto de gastos ce este M inisterio:

1. D. Serafín Agud Querol, para e¿ «Maragall», de Barcelona.
2. D. Francisco González Martínez, 

para el de Burgos.3. D. José María Díaz-Reg'-ñón Ló
pez, para el «Lope de Vega», de Madrid.4. D .a Julia Moreno Páramo, para 
el de Zamora.5. D, Angel Vázquez Cifuentes, pa
ra el de Pontevedra.0. D. José Bravo Riesco, para el de 
Oáoeres.7. D. Antonio GÚneno Cerezo, para e(l «Ausias March», de Barcelona.

8. D. José Chillida Náger. para d  
masculino de Bilbao.9. D. Bernardo Pere& Morales, pa
l-a eil de Cádiz.10. D .a Ana María Martín Ruiz, 
para el «Marido», die Sevilla.11. D .a Trinidad Lcdfsma Ramos, 
para e1. «Rosalía Castro», d* Santiago.12. • D. Justo Viouya Suberviola, para el «Alfonso X el Sabio», de Murcia.

13. D .a María del Pilar Millán y diel Val, para el de Vigo.14. D. Antonio de la Hoz Fernán
dez, para el femenino de Málaga,

15. D .a Consuelo Man&o Aguirre, 
para ed de Almería.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.Di Os guarde, a V. I. muchos año®.Madrid, 31 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
ümoi Sr. Director general ¿e Enseñan

za Medía.
ORDEN de 31 de diciembre de 1943 

por la que se nombran Profesores numerarios especiales de «Lengua Alemana»  d e los Institu tos de En
señanza Media que se indican, a  los 
seriares que se  expresan .
Limo. S r .: Vista la propuesta eleva

da por el Tribunal que ha juzgado 
!ñs oposiciones (turno libre) a plazas de Profesores especiales numera
rios de «Lengua Alemana» de Institu

tos Nacionales de Enseñanza Media, 
convocadas por Orden de 5 de noviem
bre de 1S42,

Este Ministerio ha resuelto nom
bra Profesores numerarios especiales de «Lengua Alemana» de los Institu
tos que se indican, y con el sueldo 
anual da. seis mil pesetas, referidos a ios caipítuilo y artículo primero, gru
po tercero, concepto único, subcomcep- 
lo segundo del Presupuesto vigente, a 
los señores que seguidamente se relee, ion a n :

Número 1. Doña Edith Tech Em st, 
para el Instituto «J. Balines», de Bar
celona.

2. Don Fernando Sierra Gago, pa
ra el «San Isidoro», de Sevilla.

3. Doña Bárbara Santos Rincón, 
para el «San Isidro», de Madrid.4. Don Emilio Lorenzo Criado, pa
ra el «Luis Vives», de Valencia.5. Doña María del Piliair Alonso 
Scho'kel, para el «Zorrilla», de Valla- 
col id.

Lo digo a V. I. para &u conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 194(3.

IBAÑEZ MIARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 31 de diciembre de 1943 

por la que se declara vinculada a 
doña Ramona Méndez B elinchón la 
casa barata construida en la parce
la cinco de la m anzana sexta del 
próyecto aprobado a la Cooperativa  
d e Casas Baratas Alfonso X I , hoy 
Colonia Los Rosales, de Cham artín  
de la Rosa.
limo. S r .: Vistá la Instancia de doña Ramona Méndez Belínchón, de

Madrid, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan oon ella las noti
ficaciones necesarias para que realice personalimente el p¿go de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estaño correspondiente a la casa barata número cinco de la m an
zana sexta del proyecto aprobado a  la Cooperativa de Casas Baratas Alfonso XI, hoy Colonia Los Rosales, y 
señalada oon <-l número 25 de ]a calle de Alberto León Perálta, de Chamar- 
tín ae la Rosa;Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el

pleno dominio de la finca y lo acredi-* 
ta con i>a escritura de aprobación y protocolización de las operaciones de 
'testamentaría hechas al fallecimiento de su esposo don Mariano Palomino, 
a 14 de julio de 1943, ante don Eduar
do Casuso, bajo el número 1.308 de 
su protocolo, inscrita e n . el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la Real Orden i e  11 de mayo de 1928, 
todo beneficia.-io de casú barata que 
haya adquirido el dominio de la m isma, tiene derecho a que so gire a su 
nombre la amortización e intereses del préstamo del Estado que corresponda a su cas*, que en e-ste caso, y según escritura de 21 de junio de 1929, 
ante don Julián Apáricio Ortiz Angulo. asciende a 17.541,17 pesetas, m ás 
las costas e interese*; del 3 por 100 anua] de L cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán vincmadas a éste, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;Vistas ías disposiciones legales 
aplicables al caso,Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Ramona Méndez 
Belinchón la casa barata y su terreno número cinco de la manzana sexta  
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas Alfonso XI, hoy Colonia Los Pósales, y señalada con 
el número 25 de la calle de Alberto 
León Peralta, de Chamartín de la Rosa, que es la finca número 295 del Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, tomo 46, librp 3.° de la Sec
ción S.a, folio 21, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación Se hayan obtenido de cualquier entidad o particu
lar. y los derechos reservados al Es
tado, (Provincia y Municipio, a los 
efectos del R eal Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desr de el 9 de octubre de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a  título distinto del de herencia o donación al heredero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decreto-Ley, correspondiendo exclusiva- . 
mente a este Ministerio acordár la  desvinculación si procediere.

Lo digo a  V. I  para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de diciembre de 1943.—P. D., F. Mayo.

Iímo Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio de extraví0 de los cupones de la Deu da, Emisio

nes y  Vencimientos que se relaciof 
nan (73). Publicadas las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 de octubre, l  a 24 y 28 y 29 <¿e no
viem bre , 3 a 13, 16 a 23 , 27 y 29 de 
diciembre últimos y 3 y 5 a 10 de enero ac tu a l
Factura número 326, de Deuda AmorUzabCe al 5 por 100, interior, em sión, 11)27, sin impuesto, venc-imen- 

to 1.° de ootubre 1938:Sene <J, número* ó̂7.tx>3, 157.646 y 7, 172.721, 1/4.367 y 8, 174.372, 174.517, 174.680, 174.7'10, 174.837 175.197,
175.253, 175.298 y 9. 175.548, 176.236, 176.805 al 7, 176.827, 176.829, 176.841,
176.845 y 6, 176.861, 177.111, 177.606 
y 7, 178.126 y 7, 178.143 al 5, 178.385, 178.740, 178.756, 178.766, 179.543 y 4. 
179.547 y 8, 179.753, 180.766, 181.089 y 
90, 181.174, 181.576, 181.585, 181.815, 
18'1.926, 181.932 eü 4, 181.960 al 2,
182.067 y 8, 182.969, 183.095, 183.465, 188.494 al 500. 183.518, 183.755 al 7.183.793 y 4, 183.806, 183.839, 184.233, 185.112 y 13, 185.192, 185.238, 185.282 
y 3, 185.348, 185.360 y 1, 185.373,185.383, 185.392, 185.707 y 8, 185.783 al 5. 194.192, 194.237, 194.317, 194.354 
y 5, 204.575 V 6, 204.581, 204.583,
204.637 y 8, 204.813 al 16, 205.719,205.845 205.864 al 8 , 206.048 al 54,206.127, 206.252, 206.519 y 20, 206.624 
y 5, 206.745, 206.760 al 2, 206.803,
206.963 al 5 , 207.211, 207.382 V 3,207.438 al 43 . 207.484 , 207.496, 207.521 y 2, 207.641, 207.658, 207.738 , 207.760. 
207.871, 208.085, 208.349 y 50. 208.427, 
208.482, 208.502, 208.511 ail 14, 208.566, 208.586, 208.594 al 7. 208.638. 208.800, 
210.510, 212.679 y 80, 213.293 al 7,
213.301 al 6, 213.815 a l ’20. 213.865 y 6, 
213.892 y 3, 213.919, °13.920.

• # *

Factura número 327, de Deuda Am ortizaba al 5 por 100, interior, emi
sión 1927, sin ¿impuesto, vencimiento 
1.° de aCtxÉyre de 1938:Serie C, números 117.984, 140.031,140.712 140.843, 141.383, 141.388 v 9.
141.480,* 141.524. 153.966 y 7-, 154.265 y 6, 164.360, 154.443, 154.693. 155.459,
155.57S, 155.600 155.673. 155.707 y 8,155.745* 156.130. 156.208 y 9, 156.452, 156.530 y 31, 156.544 ai 46, 156.613, 1156.702. 156.792. 156.958. 157.544 y 5,157.666. 157.707 al 9 157.720, 158.076 
y 7, 158.081 158.149. 158.184, 158.282. 168.406 y 7, 158.750 ai 2 158.945 y 6. 
159.035, ' 159.181, 159.239, 15v.253,159.412 159.476, • 160.127, 160.471 y 2.
161.227* y 8. 161.237. 161.321. 161.546, 
1(61.661 y 2, 162.84)6, 163.566 Y 7¡
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164.256, 164.450, 165.026, 165.136.
Iti6.146 y 7, 165.237, 1)67.3915, 168.443.
168.974 y 5, 169.677 a. 80, 169.425,
176.472 al 4, 176.502, 170.508 y 9,
170.769. 171.404, 171.540, 180.786 al 91, 
185.952, 185.998 186.710, 186.964,
188.157 y 8, 188.219, 188.626, 189.313
aa 6, 189.318, 189.349, 189.392 al 4,
189.815, 191.208 al 11, 191.236 y 7.
191.517, 191.739, 191.779, 192.621.
192.723, 192.773 al 5, 193.267, 193.379, 
193.476, 193.515, 193.554, 193.682,
193.789, 194.191, 194.224 al 8- 196.304 
ad 6, 196.425 al 8, 196.438 a¿ 40,
198.550 al 5, 196.597 al 9, 196.685 al 7, 
198.920 a; 4 , 200.080 ai 4- 200.135 ál
48, 201.764 al 6.

Factura número 328, de Deuda 
Amortizaba ai 5 por 100, interior; 
emisión 1927, sin impuesto, vencimiento 
1." de octubre de 1938:

Serie C, números 66.389, 73.339,
74.938 y 9„ 76.105, 76.736, 76.761,
76.978, 77.906 al 18, 78.925 , 78.945. 
79.564,’ 80.273 , 81.4152, 83.163 y 4,
84.247, 84.274 , 84.293. 84.588 , 85.170 y
1, 86.197, 85.382, 85.726, 86.209, 86.339, 
87.254 87.817, 88.046, 89.137, 89.192 0
3 , 89.197 y 8. 89.300, 89.493, 89.496,

*89.816, 89.992 al 7, 90.138. 90.212,
90.238, 90.242 , 90.369, 91.750 y 1, 91.253. 
91.844, 92.171 y 2, 93.624, 94.099 al 
103. 94.725 96.317, 95.342 al 6. 95.515
y 6, 95.570, 95.622 a l 5 , 96.677, 98.889 
y 70, 98.946 y 7, 98.981 y 2, 99.023 y 4. 
102.693 y 4. 117.385 y 6, 1.17.491,
117.603 y 4, 117.676, 117.986 y 6.
117.999, 118.181 y 2, 1,18.417, 118.468.
118.569, 118.573, 124.866, 127.067 al 73, 
127.486, 127.685, 127.727, 127.811,
128.613 y 14, 128.783, 128.789 y 90,
128.828 al 30,’ 128.906, 128.912, 131.732, 
132.671, 133.966 al *8. 136.242 al 4, 
140.039, 140.302, 140.338 y 9, 140.365. 
141.533, 141.775, 142.585, 142.725,
142.776. 142.981 142.986 v 7, 143.624,
147.820. 147.876, 150.062. 151.643,
152.264, 152.587, 152.820, 163.544 y 5, 
156.559 *¿.l 65. 157.026 al 35, 157.690 al 5, 
161.525 al 32, 218.716.

Factura número 329, de Deuda 
Amortizable al 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° de octu
bre ¿e 1938:

Serie C, números 56.461, 5*6.555-
56.671 al 3, 56.720, 56.829, 57.035 y 6, 
57.050, 57.320, 59.224, 59.358, 59.362 ftü 
4, 59 444 61.368 y 9, 62.206, 63.664
al 88. 63.757, 63.874, 64.301, 64.306 y 7, 
64.388 y 9, 64.541 y 2, 64.639, 64.719 al 
21, 66.064. 65.310, 66.541, 66.584
66.394 aH 8. 66.896 al 900, 67.021,
67.154, 67.269 al 75 , 67.293. 69.298
69.926! 69.994 y 5, 70.140 y 1, 70.424, 
70.446, 70.466, 70.569 y 60. 70.915,
71.612. 71,657 y 8, 72.481, 73.048,
99.610 al 3, 99.719 al 22. 100.110,
100,910 al 4, 100.552, 101.481, 101.991,

102.589, 102.809 y 10. 102.86Q, 103.068, 
103.076 al 8. 103.214, 103.396 y 6, 
103.527, 103.534 y 5, 103.703 103.719,
103.786, 104.448 ai 51, 104.742, 104.754 
y 5, 105.906, 106.402, 106.110, 106.179 
y 80, 107.531, 107.930 107.948, 108.331, 
108.418, 108.787, 108.81,1, 110.160,
110.456, 110.460, 110.560 y 1, 110.747, 
110.760, lili.062, 112.257, 113.093 y 4, 
113.2111, 113.815, 114.179, 114.734,
115.766 al 70, 115.037, 1H5.042, 1-15.044, 
115.594, 115.598, 115.616, 115.807
115.907* y 8, 116.053, 1.16Í173 al 7,
KL6.678, 116.875, 116.989 y 90. 117.138, 
117.187, 1,17.354 117.382 , 214.366,
215.804.

Factura número 330, de Deuda 
Amortizable ai 5 por 100, emisión 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.“ de oc
tubre de 1938:

Serie C, números 74. 729, 1.220,
1.309, 1.390, 3.516, 4.454 y 5 , 5.586 y 7, 
9.301 y 2. 9.376 y 9, 9.453 al 8, 9.555. 
9.754 ar 69, 9.833, 9.834 ai 6, 10.111, 
10,261. 11.280, 11.844, 11.984,.-12.114,
12.569 y 70, 13.835, 14.067. 14.403,
14.858, 15.013, 16.314, 17.468, 17.479 al 
88, 17.553, 17.630 y 40 18.92a al 3, 
18.874, 20.076, 20.354. 20.385, 21.757.
22.734’ al 7, 22.754 y 5 . 22.785 al 9,
22.792, 22.876 y 7. 23.209, 23.590,
24.514 26.017, 25.066, 26.418 y 9.
28.358, 28.654. 28.766 al 70, 28.848 al 
51, 29.6S0, 29.812 y 13 , 29.890 , 29.966, 
30]019, 30.201, 30.340,' 30.378 al 81.
32.338, 32.917, 33.930, 34.892, 35.471.
35.580, 35.993, 36.003, 36.844 al 64,
37.509, 38.293, 38.646. 38.743, 39.998.
41.239, 41.308’al 10, 42.041, 42.092 y 3. 
42.601. 42.676 y 7, 46.824 . 46.922 , 46.925 
y 8, 47.274 al 7. 47.515, 47.609, 52.175, 
52.488 y 9. 52.564 52.596 al 8, 52.654 
al 7. 52.895 y 6, 52.936, 53.881, 56.076, 
56.328 y 9 56.336 al 40. 56.385 y 6, 
56.408, 66.426.

Factura número 331, de Deuda 
Amortizable al 5 por 100, interior, 6in 
impuesto, emisión 1927, vencimiento
1." de ootuibre de 1938:

Serie C, números 20.342 y 3 , 203.903, 
204.526. 213.700, 213.813 263.921,
213.924, 213.996 y 6, 214.064 al 57, 
214.123, 214.131 y 2, 214.138, 214.192, 
214.722, 214.918, 214,948 al 50, 215.284 
al 6, 215.472, 216.488, 215.492, 215.494. 
216.515 al 18, 215.561 al 5, 216.569 al 
61, 215.643, 215.783, 215.347 y 8,
216.898, 216.026, 216.057, 216.468,
217.197 al 200. 217.206 , 217.275 y 6, 
217.665, 217.694. 217.700 218.237 y 8, 
218.240, 218.366 , 218.57il y 2, 218,583, 
218.720 y 21, 218.761, 218.772, 219.355, 
219.382 y 3 219.423 al 31, 219.511.
219.536, 219.607 219.746 y 6. 219.824
y 5, 219.832 al' 834, 219.968 al 59,

220.003 y 4, 220.115 , 220.136 y 36,
223.067 , 229.369 al 229.371, 229.764,
229.802 y 3, 230,289, 231.482, 222.196. 
232.889 ai 232.890, 233.073, 233.182, 
233.215 , 233.397 233.525 y 6, 233.545,
233.803 al 7 , 234.237 a, 9 , 234.487 
y 8, 234.973 2 3 5.1 0 8 , 236.448,
236.542 a) 8. 237.271, 237.560 ai 3,
237.768, 238.097, 238.361, • 238,492,
238.493, 238.576, 238.744, 238.746,
238.946, 230.921 239.960. '240.399,
240.771 y 72, 241.141, 241,182 ad 5.
241.296 . 241.606 . 241.642 y 3 , 241.874, 
241.688 , 2 4 1 .8  1 5 , 242.252 , 242 434, 
242.544, 242.557 y 8, 243.056. 243.297 
y 8, 243.760 al 2 , 243.620 y 1, 243.629 
al 32, 243.633.

Factura número 332, d? Deuda 
Amortizable al 5 por 100, e x  s.ón 1927, 
sin impuesto, vencimiento 1.° ¿«e oc
tubre de 1938:

Serie D, números 10'5, 218 y 9,
I.223 y 4, 2.146 al 8, 2.199 2.24J1 y 2. 
3.708 , 3.898, 4.742, 5.318, 5.620 al 23,
6.377 y 8, 6.602 7.214 al 9. 7.221,
7.354, 7.748. 7.819 y 20 7.870, 8.069,
8.523 , 9.633 , 9.859, 9.965 y 6. 10.467,
1*0.467 al 73, 11.194 y 5, 11.536 12.172,
12.764, 12.765, 12.807, 12,965. 13.927 al 
9, 14.618, 14.646, 15.127, 15.149 y 50, 
15.614, 16.275, 1*6.60*3 16.844, 17.082,
18.923 al 30. 19.030 y' i  19.046, 19.069
y 70, 19.07*8, 19.666. 19.728 y 9. 19.766, 
19.937 y 8, 20.031, 20.101, 20.128 20.594, 
20.660 , 21.308, 21.504, 21.505.’ 21.550, 
21.553 y 4. 21.556, 21.574, 21.679,
21.750 al 2 , 2-1.754, 21.763 al 9, 22.113,
22.343 al 6, 22.400, 22.464 y 6. 22.485,
22.592, 22.621 y 2 , 22.692 , 22.80-1,
22.860, 22.868, 22.873 y 4, 23.428 al 31,
23.514 y 5 23.519 a¡l 22, 23.732 y 3, 

.23.781 al 8. 24.030 , 24.125 y 6, 24.267, 
24.§98, 24.983 , 25.061 ad 4, 25?494 y 5,\ 
25.958 y 9, 26.564.

Factura número 333. de Deuda 
Amortizaba al 5 por 100, emisión 1927 
sin impuesto, vencimiento 1.° de oc
tubre de 1038:

Serie E, números 18 56, 234, 288,
793 y 4, 1.189 y 90, 1.466 y 7, 2.571, 
2.907 y 8, 3.604 al 8. 3.660, 3.673 V 4, 
4.144, 4.146 al 9. 4.862, 5.804, 5.952 y 
3, 6.0*16. 6.785, 6.893 , 6.924, 7.142,
7181, 7.863. 7.876. 8.280, 9.577, 9.699,
9.768. 9.808, 10.766, 11.035, 111.139,
II.189, 11.266, 11.327, 11.39*9, 12.238,
12.372, 12.428 al 31, 12.751' £1 5, 12.796, 
12.814, 12.863 y 4, 12.890, 12.970,
13.022, 13.054, 13.076 13.411 13.482 y 
3. 13.568, 13.586, 13.588 y ’ 9 13.793.
13.936. 14.696, 15.0*34 y 6, ’ 15.298,
15.3121.

•  »  •

Factura número 334, de Deu$a 
Amortizable ai 5 por i00, emisión 1927,
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sin impuesto, vencimiento 1 ° de oc
tubre de 1938:

Serie F. números 43o al 33. 511, 604, 
783 y 4, .842, 847, 1.216 y 7, 1.264 al 8, 
1.4)29, 1.687, 2.216, 2.247 , 2.282, 2.348, 
2.35o’, 2.407, 2.5411. 2.616, 2.734 y 5, 
2.950, 3.359 y 60, 3.568, 3.7*58, 4.883, 
4.962, 5.333, 6.525 , 6287, 6.753, 6.818,
6.863, 7.021, 7.049 y 50, 7.113 y 4,
7.408, 7.452, 7.472 y 3 7.526 al 31,
8.115, 8.501, 8.669, 8.73o, 8.81H y 2,
8.814.

Factura número 335, de Deuda 
Amort'.zable al 5 ¡por 100, 'interior sin 
impuesto, emisión, 1927. vencimiento
1.“ de octubre de 1938;

Serie A, números 11.400 12.429,
13.533, 40.322 y 23, 40.362 y 3 , 40.598 
al 601, 40.655 al 64, 40.721 al 3, -40.928 
al 34. 46.180' ai 4, 46.683 , 46.699 al 702. 
46.719 al 22, 60.553, 50.647 , 51.510 al 3, 
52.251 al 3 , 53.429 di 31, 61.757 al 61, 
61.770, 61.808, 61.832 y 3, 63.031 y 2. 
68.277, 66.518, 106.103, 106.145, 106.442 

' y 3 106.458, 105.937, 108.488, 109.884
y 5. 112.568, 113.151, 118.225, 118.349, 
118.701, 120.307, 121.730, 121.730
122.894, 123.114, 127.759, 128.412,
128.415, 128.419, 120.579, 130.344,
130.541. 130.675, 130.812, 132.118 y 9, 
133.349 al 54, 134.000, 134.710 y 11, 
134.736, 136.183, 136.184, 136.185,
136.585 al 7, 135.652, 135.879, 135.948 
al 62, 135.958 al 60, 136.318, 136.669 y 
60, 136.738 al 40. 136.761 al 4, 136.868, 
136.907 al 7.000, 137.090 y 1. 137.168 
y 9, 137.391 al 7. 137.457 al 9, 137.514, 
137.564, 137.633, 138.217, 136.236,
138.237 138.230 y 40, 130.212 al 4,
142.755,' 142.956, 144.364, 144.668,
146.427 y 8, 146.429, 202.077 y 8.
204.280 ai 9, 209.673 y 4 210.878,
211.756 al 9, 211.932 al 6, 212.341 al 4,
212.333 al 7, 213.407 y 8. 217.737 y 8,
219.067 al 72, 219.330 a.l 2, 222.543 y 4,
223.940 al 2. 224.592 al 5 , 226.211 al 3,
227.948 al 50, 229.188 y 9, 229.705 y 6, 
232.600 y 1, 234.984 al 96, 238.227 al 
42, 243,273 al 6, 243.683 al 6, 258.325 
al 30, 258.331.

¡» *  *

Factura número 336, de Deuda 
Amor tiza ble al 5 por 100, interior, sin 
impuesto, emisión 1.° de enero de 1927, 
vencimiento 1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 82.841 y 42, 
104.936 el 46, 443.521 y 22, 580.533, 
608,074 al 76, 702.814 al 419 702.662 
ai 76, 703.064 al 71, 703.856 aa 71, 
704.901 al 9067 706,621 al 710, 706.860 
al 969, 706.960 al 707.050, 707.761 y 
62, 708.087 ai 106, 708.200 al 34.
708.248 al 73, 708.274 ai 94, 708.336 
al» 38, 708.000 al 908 700,030 al 417, 
700.683 y 84, 710.459 al 7U.'468, 714.453,

718.822 al 953, 737.177 y 78. 770.706 y 
706, 775.394 al 96, 798.170 al 79.
810.1*18 y 19, 825.669, 862.853 al 57, 
875.364 al 66, 879.516, 880.630 al 35.

*  *  *

Factura número 337, de Deuda 
Amortizadle al 5 por 100, emisión 
19*27, sin impuesto, vencimiento 1.° de 
octubre de 1936:

Serie A, números 30.950. 40.210,
50.658 y 9, 50.671, 71.668, 125.630 y 1, 
125.634, 135.971, 137.441 al 5, 126.377 
al 84, 138.420 -j 5, 139.177, 139.178,
171.486, 186.983, 243.317 y 8. 270.108, 
305.589’ 306.038, 333.903 al 5, 356.573, 
373.723,’ 387.620, 410.919, 4)10.928,
439.932 al 6, 443.548 al 52. 488.027 al 
32, 488.937 ai 9, 523.320. 539.082,
539.301, 540.231. 541.586 , 542.548 al 55, 
589.592’ y 3 , 608.820 , 608.826 , 615.566 al 
70, 619.393 al 7, 637.419, 650.671 y 2,
686.933 al 9, 707.060 ai 200 . 707.787 al 
8.086, 709.418 al 4)1, 70*9.471 al 592, 
709.613 al 82, 710.175 al 458. 71)1.459 
al 760 716.011 al 4. 718.771 al 821,
718.964 al 9.000,* 719.104 al 15, 723.897 
ai 906 , 724.294 al 6, 730.088 al 108, 
731 954 al 6, 732.397 y 8, 734.597 al 
605, 734.701 a<l 3, 766.504 al 7, 736.316 
al 8. 738.973 al 80 , 739.161 al 7,
741 103 al 30, 756.624 y 5, 782.181 al 5, 
782.230 al 4 782.341 al 3, 782.525 al 8, 
783 971 al 6’, 796.579 y 600, 796.608 al 
25 , 796 048 al 96, 809.298 y 9, 822.278 
al 81. 844,763 al 7. 853.207, 853.469 y 
70, 871.417 al 9, 875.356 al 83.

(C ontinuará.)

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican, oposi
tores a las cátedras de «Física teó
rica y experimental», de las Univ e r
sidades de Valencia y Oviedo.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1934,

Esta Dirección General hace público 
io siguiente:

1.° Qué el Tribunal que juzgará las 
aposiciones, tumo libre, anunciadas 
para la provisión de las cátedras de 
«Física teórica y experimental» de le* 
Facultad de Ciencias (Sección de Quí
mica) de ¡as ^Tniversidadefl de Valen
cia y Oviedo no ha sufrido nrodifl- 
cacíór.

2-° Se declaran admitidos definiti

vamente los opositores don Antonio 
Espurz Sánchez, don Eduardo Maria 
Gálvez Laguarta, don José García San. 
tesmases, don Joaquín Oatalá de Alé- 
many, don José Antonio Barasoain 
Odériz y don José Biel Lucea.

3.° Que en cumplimiento del párra
fo segundo del artículo 13 del Decre
to citado, con esta misma fecha se 
remite el expediente de estas oposi
ciones al Presidente del Tribunal que 
las habrá de juzgar.

Madrid, 28 de diciembre de 1943.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores Adjuntos de «Geografía» e 
«Historia», vacantes en los Institutos 
de Algeciras; Aranda de Duero; Barce

lona, «Montserrat»; Calahorra; Ciu
dad Rodrigo; La Laguna; Madrid, 
«Beatriz Galdido» y «Cervantes»; Me
lilla; Palma de Mallorca; Plasencia; 
Ponferrada; Requena; Santiago de 
Compostela, <<Arzobispo Gelmírez», y 

Seo de Urgel>>

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas plazas.

Los aspirantes admitidos para efec
tuar los ejercicios para provisión de 
dichas plazas efectuarán su presenta
ción ante este Tribunal en ia Univer
sidad Central, a las dieciséis horas, 
transcurridos que sean treinta días 
raturales, a contar de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En el acto de su presentación los 
señores opositores harán entrega de la 
Memoria, Programa, etc., exigidos por 
la legislación vigente, como asimismo 
del recibo que acredite haber ingre
sado en la Habilitación del Ministerio 
de Educación Nacional los derechos 
que establece la Orden de 12 de mar
zo de 1925.

Igualmente se participa a los refe
ridos señores opositores que el Cues
tionario por que se han de regir estas 
oposiciones estará a su disposición 
a partir de esta fecha eñ la Secreta
ría del Rectorado de la Universidad 
de Madrid.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 8 de «ñero de 1944. — El 
Presidente del Tribunal, Carlos Riba 
Garciat


